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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S U M A R I O

M in is te r io  d e  H a c ie n d a :

¡Subsecretaría.—Escalafón provisional de los Jafgg de Nego
ciado y Oficiales, activos y cesantes, dependientes de esta 
Subsecretaría.

Dirección general de la Deuda pública. —Carpeta de las rela
ciones "de ingresos realizados por el 80 por 100 de bienes 
de Propios y Provinciales .

Dirección generalée la Deuda públicai— hlnl&nmimlo de pa
gos y entrega de valores que se expresan.

Banco de Bspaña,—  Llamamiento de pago de intereses dé los 
valores que se expresan.

Anuncio relativo al servicio da Cajas da alquiler.

M inisterio de la G obernacion:
Real orden resolutoria de un expediente sobre declaración 

de utilidad pública da unas aguas minero-medicinales*
Otra ídem de un ídem en el que se solicita autorización 

para vender embotelladas unas aguas minero medicina
les denominadas «La Salada».

Otra ídem id. para exportar y vender embotelladas unas 
aguas minero medicínales que emergen en térmifib dé 
Víllaconejos (Madrid).

Dirección general de Administración.—Relaciones de mozos 
de las provincias de Soria y Lugo incluidos en sorteos 
supletorios.

Relación de los súbditos españoles inscritos en el Consula
do de España en Oporto, que se hallan sujetos á la res
ponsabilidad del servicio militar.

Dirección general de Correos y Telégrafos, — Relación de los 
individuos que han sido nombrados para los destinos que 
se expresan en virtud de propuesta formulada por el Mi
nisterio de la Guerra.

M in isterio  de Instruccion  púb lica  y  B ellas A rtes:
Real orden resolutoria de consultas formuladas respecto de 

la aplicación de lo dispuesto por el Real decreto de 18 de 
Febrero de 1901.

Otra nombrando Catedrático numerario de Fitografía y 
Geografía botánica de la Universidad Central á D. Eduar
do Reyes.

- Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas:

Real orden otorgando autorización p&ra construir un ein- 
barcadero para minerales en la Concha de Porcia, téíini- 
no municipal de Tapia (Oviedo).

Dirección general de Obras públicas. — Subastas para con- 
sér v ación deearreterás.

OohCésión dél férrócarril de Vía estrecha de Alicante á ^ i-  
llatoyósa¿

Orden aprobatoria de una transferencia óa ferrocarriL

Administracion provincial: ' f

Gobierno civil de la proviimidde Pontevedra? — Edicto en 
averiguación del paradero de los individuos que se ex
presan.1

Delegación de Encienda de la provincia de Madrid. —Llama
miento de pago de cárgaé de justicia.

Dirección de las Minas de Almadén.—  Subasta para el su
ministro de artículos de consumo necesarios para los en
fermos del Hospital de mineros.

Audiencia territorial de Sevilla.— Subasté paradas obras de 
reparación en el edifício que ocupa ésta Audiencia

Universidad de Granada.—Convocando á los opositoreé á 
Escuelas elementales de niños, vacantes en éste distrito»

Comandancia de Marina de Ibi%a**-Anuncio relativo al sal
vamento de una balandra,,

Administracion municipal:
Ayuntamiento eonstifuefor-a', feW<t£, —Clasificación da las

áefunciones' ocurrida s-en % & Corta ’m  la facha- qué - s* 
expresa."

l l f s t m de ■ tegrir í militares y ie primara inataiala*-
Tribunal Supremo.

Pliego 33 de las sentencias de la Sala segunda, correspon- 5 
- diente al tomo I I  del ¿ño actual.

M IN IS T ER IO  D E LA  G O B ER N A C IO N

REALES ORDENES

Remitido á informe de! Real Consejo de Sanidad el 
expediente instruido á instancia de D. Eduardo Gonzá
lez ELervás en solicitud de que se declaren de utilidad 
pública unas aguas minero medicinales de su propie
dad, que émergen del manantial denominado «Ampa
ro», en término de Cofrentes, en esa provincia, dicho 
Cuerpo consultivo ha emitido al siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo, por mayoría, el dicta
men de su Comisión de baños que á continuación se 
inserta.

La Comisión, se ha hecho cargo del expediente rela
tivo á la declaración de utilidad pública del establecí • 
miento para utilizar las agües minero-medicinales del 
manantial «Amparo», término de Cofrentes, provincia 
dé Valencia, solicitada por D. Mariano Bosch en nom
bre del propietario de aquéllas D. Eduardo González 
HeTvás.

Declarado concluso el expediente á los efectos del 
artículo 7.° del reglamento de baños, se designó para 
emitir el informe, que el mismo determina, al Médico 
Director D. César García Teresa, y se pidió el certifica
do de aforo del manantial, según propuso este Consejo 
en su dictamen de 9 dé Febrero último.

Cumpliendo lo ordenado, el dicho Médico Director, 
después de girar la visita reglamentaria, informó que 
el manantial es conocido desde antiguo y utilizado con 
finés "terapéuticos; que das aguas emergen en un lecho 
amarillo rojizo, terreno mioceno, á cuatro kilómetros 
de Cofrentes; tienen la temperatura de 24°, desprenden 
numerosas burbujas de ácido carbónico; contienen prin
cipalmente bicarbonatos, sulfatos y cloruros, y deben 
ser clasificadas como bicarbonatadas mixtas, variedád 
ferruginasa; que el caudal de que sé dispone es dé 1.020 
litros por hora, y que las aguas pueden ser utilizadas 
en bebida, baños generales’y locales, estableciendo sa
las de duchas y pulverizaciones.

RécómiendaAdemás que las cañerías para condúcir 
el agUa sean dé cinc, y qüéc mO medió de calefacción 
dé ésta se utilicen les serpentines colocados en uná 
caldera de agua á 100 grados.

Sé ha unido también al expedienté' una certifica
ción, autorizada por el Ingmieró industrial D. LtiiS 
Vila, haciendo constar que, según él aforo practicado, 
el caudal dé agua de que se dispone es de 956 litros'por 
hora.

La Comisión; por lo eipúesto, que viéne á confir
mar los datos ya aportados al1 expedienté, entiende 
qué, en efecto, el agúa.del manantial «Amparo» es 
minérc-médicihal, de la 'cl&sé bicarbonstada mixta, 
variedad ferruginosa; mereciendo; por tanto,'el éstét- 
blécimiento donde haya de sér utilizada en bebida, ba
ños generales, duchas y pulverizaciones, la declaración

de utilidad pública que menciona el art. 5.° del regla
mento de baños.

La autorización de apertura del establecimiento en
tiende que no puede otorgarse hasta que resulte que, 
tanto el balneario como la hospedería, están construi
dos con arreglo á los planos y reúnen las condiciones 
debidas para la buena explotación de las aguas y hos
pedaje de los bañistas.

En cuanto á la temporada oficial que debe fijarse 
para el servicio público del establecimiento en su día, 
nada se dice en el informe del Médico Director, aun
que constituye una de las condiciones más esenciales 
para el uso conveniente de las aguas; pero teniendo en 
cuenta las condiciones de la localidad, las épocas en 
que están abiertos los demás balnearios de la provincia 
y la naturaleza de las aguas del manantial «Amparo», 
la Comisión cree que la temporada oficial debe empe
zar el día 15 dé Junio y terminar el 15 de Septiembre 
de cada año.»

Y  de conformidad con el preinserto dictamen, S. M. 
el Re y  (Q. Di G.) sé'há servido resolver cómo én el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y  demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 12 de Noviembre de 1902.

S. MORET

Sr. Gobernador c ivil de la Drovincia de Valencia.

Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 
expediente instruido á instancia de D. Ignacio Coll y 
D. Julio Blelsa, en solicitud de que se les autorice para 
vender embotelladas unas aguas minero-medicinales, 
denomindas «La Salada», en ésa provincia, dicho Cuer
po consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excnió. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado esté Real Consejo, por mayoría, el dicta
men de su Comisión de baños que á continuación se in
serta:

La Comisión se ha hecho cargo, una vez más, del 
expediente incoado por D. Gustavo Bofill, como propie
tario de las aguas minero medicinales de «La Salada», 
provincia de Zaragoza, en solicitud de que se declare 
la utilidad pública del establecimiento qüé proyectaba 
emplazar para explotar aquéllas, en cuyo* expedienté 
pretenden hoy D. Ignacio Coll y  D. Julio Bielsa,* dueños 
en la actualidad de las aguaS, que se otorgúe la auto
rización para vender éstas embotelladas, con éí'hómBíé 
de «Mediana de Aragón». Fundándose los nuevos soli
citantes én laS 'difiéuRadés qué Ofrecía, á julció de este 
Consejo, según su informé de 5 de Abril de 1898, el 
emplazar él balneario á "máé de seTs MlÓmétros de la 
émérgéñclaliélás aguas,' y én las ño menores 'qué sé 
oponéñ 'á consfrifirlo en lálocalidad donde éstas sé má- 
nfíésfan; como propuso dicho Cuerpo en sus dictámé- 
nésdé22“dé Febréro y '21 de Noviembre de 1899,* dada 
la carencia,* en aquélla, dé aguas potables, fiévegetá • 
cíóri," medios dé transporté y su alejamiento de lugar 
habitado, pretendieron, reformando la antefiót soliÉ- 
tud é invocando las prescripciones de la RéaPordetí, de 
17 dé Mayó dé 1886; sé otórgase la declaración dé uti
lidad pública dé las agüas, péro sólo con la autoriza
ción para véfidéréstásémhófelladás y las sales qúe la 
evaporación espontánea dé las mismas produjera.

Eí Consejo, en su informe de 9 de Febrero último, 
consideró éónétiísd él expédiénte" á los efectos del ar
tículo 6.°del reglamento dé baños, y propuso que el 
Médico Director D. Cándido Peña, inspeccionara las
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agúas, y emitiese el informe que determina el wfctóu- | 
lo 7.° dé dicho reglamento y la Real orden de 17 de i 
Mayo de 1886, fundamentando en 'juicio acerca de ai 
podría ó no dispensarse á los solicitantes de construir 
establecimiento. Hizo además 'Lionstar, que tratándose 
de utilizar las aguas sin balneario, no procedía la de
claración de utilidad pública. Acordado asi por la Su
perioridad, el dicho Médico Director cumplió su come
tido, informando que las mencionadas aguas de «Me
diana de Aragón*, son minero medicínales de la clase 
sulfatadas sódicas, "variedad litinica; que el pozo Pilar 
da un caudal de 3‘33 litros por minuto; que se dedican 
á us© en bebida, y que hay otro pozo mayor, á 90 me
tros, cuyas aguas se destinan á la obtención de sales 
por evaporación espontánea; que teniendo en cuenta 
las malas condiciones de la localidad por su clima ri
guroso, falta de vegetación y de agua potable, así como 
de caminos y medios de transporte á lugar habitado, 
entendía que no existían condiciones para emplazar un 
establecimiento donde pudieran loa enfermos utilizar 
las aguas, y por tanto, que era procedente otorgar sólo 
la autorización solicitada, sin perjuicio de utilizarlas 
como determina el reglamento, si variasen las circuns
tancias locales.

La Comisión, reconociendo que se han confirmado 
los datos aportados por los análisis, Memoria histórico - 
científica de las aguas, certificado del Subdelegado 
acerca del carácter minero- medWnal de éstas; que por 
su composición merecen ser comprendidas entre las 
sulfatado- sódicas, variedad litinica, de tuerte mineral! • 
zaclón; y que la localidad, por carecer de aguas pota
bles, asi como de medios: convenientes de transporte 
para los enfermos, y su alejamiento de poblado, no se 
presta al establecimiento y desarrollo de un balneario, 
entiende que procede aplicar las prescripciones de la 
Seal orden de 17 de Mayo de 1886, y en su virtud au 
(arlar la venta de las aguas referidas, propiedad de los 
«licitantes, con el nombre de aguas de «Mediana de 
Aragón», convenientemente embotelladas, expendién
dolas, va en las farmacias, ja  en los depósitos autori
zados por la Administración, con arreglo á las dlsposl - 
clones sobre el particular vigentes.

Tengo el honor de elevar á Y. E. la precedente con 
suita para la resolución de 3. M., devolviendo los an
tecedentes que la motivan, remitidos & esta Corpora
ción con fecha 22 de Julio de] presente alo.»

¥  de conformidad con el mismo, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido por conveniente resolver como en
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 12 de Noviembre de 1902.

S. MORET
Br. Gobernador civil de la provincia de Zaragoza.

Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 
expediente instruido á instancia de D. Agustín Santos 
Martínez, en socliitud de que se le autorice para expor
tar y vender embotelladas unas aguas minero medici
nales de su propiedad que emergen en el sitio denomi 
nado barranco de Víllacabras, término de Yíllaconejos, 
en esta provincia, dicho Cuerpo consultivo ha emitido 
el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En sesión celebrada, en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo, por mayoría, el dicta
men de su Comisión de baños, que á continuación se 
inserta:

La Comisión se ha hecho cargó,de nuevo del expe
diente relativo á la autorización solicitada por D. Agus
tín Santos Martínez para vender embotelladas las aguas 
minero-medicinales de su propiedad que emergen en el 
sitio llamado barranco de Villacabras, término de Yí
llaconejos, provincia de Madrid:

Resulta, que declarado concluso el expediente, & los 
efectos del art. 6.° del reglamento de baños, según pro
puso el Consejo en su informe de 18 de Marzo último, 
se designo al Médico Director D. Enrique Pratosi, para 
que formúlase el dictamen que preceptúa el art. 7.° del 
¿ficho reglamento y la Real orden de 17 de Mayo de 1886, 
fijando la temperatura de las aguas en su emergencia, 
su clasificación taxonómica, y para que practicase el 
aforo del manantial, manifestando además, si existen 
aguas potables, y de qué medios de comunicación se 
dispone para llegar á la localidad:

El citado Médico Director informa , que la tempere- 
hura delegue, al brotar, es de 12°, siendo ¡a del am
biente 18°; que el agua emerge gota á gota de cuatro 
pequeños veneros, depositándose en unos pozos rodea
dos de verja y cerrados, con altura bastante para evi
tar su mezcla con las del barranco; que según resulta 
del detallado análisis "cualitativo y cuantitativo que ha 
practicado y describe, las aguas son sulfatadas sódi

cas, con una mineralíaación por litro de 126 gramos de 
sustancias fijas; que el aforo no ha podido verificar
se con toda exactitud, por la forma de emergencia, de 
las dichas aguas; pero que su caudal aproximado es 
de Q‘76 centilitros por minuto; que en las inmediacio
nes hay dos fuentes, pero su agua no es potable y sólo 
la usan los ganados; que desde Ciempozuelos hay que 
recorrer cuatro kilómetros por carretera y siete por 
camino en el monte para llegar al barranco; y que, 
por tanto, por lo escaso del caudal de que se dispon
dría, la falta de aguas potables y los deficientes me
dios de comunicación, entiende que su uso será limi
tadísimo:

La Comisión, en vista del resultado del expediente 
y el Informe del Médico Director, reconoce que las 
aguas que brotan en el barranco de Villacabras, son 
minero-medicinales, de la clase sulfatado-sódicas, de 
fuerte mineralización, no permitiendo su escaso cau
dal y in  falta de aguas potables en la localidad, que 
sean explotadas en un balneario, por lo que deberá re- 
girsespor las prescripciones de la Real orden de 17 de 
Mayo de 1886, explotándolas embotelladas para su 
venta en las farmacias y depósitos autorizados.

Con 76 centilitros de agua por minuto es evidente 
que no podría atenderse al servicio de baños, aunque 
se prestan por su composición para ser utilizadas en esa 
forma, y como tampoco es caudal suficiente el expre • 
sado para dedicarlas al uso en bebidas en un estableci
miento, por pequeña que fuese la concurrencia, y ade
más la falta de aguas potables impediría en éste el ser
vicio y cuidado de los enfermos;

La Comisión entiende que procede otorgar á Don 
Agustín Santos Martínez la autorización para exportar 
y vender embotelladas las aguas minero-medicinales 
de su propiedad que emergen en el barranco de Villa- 
cabras, como determina la Real orden de 17 de Mayo 
de 1886 y demás disposiciones vigentes sobre el parti
cular, en las farmacias y depósitos autorizados.»

Y de conformidad con el preinserto dietamen S. M. 
el R e y  lQ. D. G.), ha tenido por conveniente resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 12 de Noviembre de 1902.

S. MORET
Sr. Gobernador civil de esta provincia.

MISTERIO  D E IN S T R U C C IO N P U B  LIC A
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las consultas formuladas respecto 

de la aplicación de lo dispuesto por el Real decreto 
de 18 de Febrero de 1901,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar:
1.° Que el expresado Real decreto rige en todas sus 

partes desde 1.° de Enero del corriente año, en que se 
promulgó la vigente ley de Presupuestos.

2.® Que desde la misma fecha quedaron suprimidos, 
según se dispone en el art. 1.® del citado Real decreto, 
todos los cargos de Directores de trabajos y Museos 
anatómicos, de Profesores clínicos y de Ayudantes de 
las Facultades de Ciencias, Medicina y Farmacia, que 
pasaron á ser de Auxiliares, subsistiendo como únta». 
excepción lo dispuesto por el art. 4.® del Real decreto 
de 25 de Octubre de 1901.

3.® Que la remuneración de los Auxiliares es única 
y exclusivamente para todos los de plantilla en con
cepto de gratificación, con arreglo á las disposiciones 
vigentes y á las respectivas consignaciones que cons
tan en el presupuesto, siendo por tanto compatible para 
todos , con el percibo de los dos tercios del sueldo de una 
cátedra,, cuando les corresponda desempeñarla por es
tar vacante.

4.® Que la disposición 9.a, transitoria, del Real ̂ de
creto qe referia á la variación de las plantillas de las 
suprimidas plazas del personal facultativo subalterno 
de Profesores clínicos, Ayudantes, etc., que eran las 
que impedían.que, con arreglo á la ley de Contabili
dad, pudiera efectuarse la reforma, al ser publicado el 
referido Real decreto.

5.® Que pon arreglo á lo ¿depuesto en el expresado 
Real decreto, los alumnos internos de cada una de las 
Facultades de Medicina de las Universidades de distrito 
deberán ser 17, distribuyéndose la cantidad consignada 
en el presupuesto á razón de 500 pesetas entre cada 
uno de los más antiguos, y quedando los restantes, con 
derecho á percibirla, por orden de antigüedad, confor
me vayan vacando ó en el caso de que se aumente el 
crédito correspondiente en el presupuesto.

6.® Que los alumnos internos serán nombrados por 
la Facultad, según la prescrito por el Real decreto de 
30 de Septiembre último, previa oposición que se efec
tuará según lo determinado por el Real decreto de 18 
de Febrero de 1901.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Noviembre de 1902.

C. DE ROMANONK8 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta uná
nime del Tribunal calificador;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido nombrar á Don 
Eduardo Reyes Prosper Catedrático numerario de Fito
grafía y Geografía botánica de la Sección de Natura
les de la Facultad de Ciencias de la Universidad Cen
tral, con el haber anual de 4.500 pesetas y demás ven
tajas que concede la ley.

De Real oraen lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Noviembre de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M IN ISTER IO  DE A G R IC U LT U R A ,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
Examinado el proyecto y expediente Instruido á 

instancia de D. José Bernardo y Sánchez, en represen
tación de D. Antonio Ruíz deVelasco, solicitando au* 
torización para construir un embarcadero para mine
rales en la Concha de Porcia, término municipal de 
Tapia:

Resultando el proyecto aceptable y que el expe
diente se ha tramitado con arreglo á la instrucción vi
gente:

Vistos los informes favorables de las Corporaciones 
llamadas A intervenir en el mismo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.)> de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas, ha 
tenido á bien otorgar la expresada concesión con arre
glo á las condiciones siguiente/?:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
redactado por el Ingeniero D. Ramón Hernández Ma
teos, y que sirvió de base para la tramitación de este 
expediente, debiendo atenerse durante la construcción 
& las instrucciones que dicte el Jefe de la provincia 
pata adicionar las piezas que juzgue necesarias á fin 
de dar suficiente resistencia al embarcadero. Queda 
prohibida la circulación sobre el mismo de cargas cuyo 
peso, incluso el del vehículo, exceda de 1.500 tone
ladas.

2.a La construcción se ¡levará á cabo bajo la ins
pección y vigilancia del Ingeniero Jefe de la provin
cia, el cual, por sí ó por medio del Ingeniero en quien 
delegue, replanteará las obras, de cuya operación se 
levantará acta, que se extenderá por triplicado, uno 
de cuyos ejemplares, con el plano correspondiente, se 
remitirá á la Superioridad para su aprobación, y una 
vez obtenida ésta se entregará al concesionario, archi
vándose el tercero en la oficina de obras públicas de la 
provincia.

3A El concesionario comenzará las Obras dentro del 
plazo de seis meses y las terminará en el de dos años, 
contados ambos desde la fecha en que se publique en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  la Real orden de concesión.

4.a En el plazo de dos meses, contados desde la pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  de la Real orden de 
concesión, consignará el concesionario ó quien haga 
sus veees, en la Caja general de Depósitos ó en la su
cursal de Oviedo, en concepto de fianza, la cantidad 
de 1.000 pesetas, debiendo exhibir el resguardo corres
pondiente al Ingeniero Jefe  ̂sin cuyo requisito no se 
procederá al replanteo de las obras.

5.a Terminadas las obras, el concesionario lo pon
drá en conocimiento del Ingeniero Jefe, el que practi
cará un detenido reconocimiento de las mismas, y si las 
encontrase arregladas á las buenas prácticas de cons
trucción, y que se han cumplido las presentes cláusu
las, lo consignará así en acta, que se extenderá por 
triplicado, y á cuyos ejemplares se dará el mismo desti
no que á los del ficta de .replanteo. Una vez aprobada 
esta acta se acordará la .devolución de la fianza que 
cita la condición 4.a, y se pondrá en servicio el embar
cadero, previas las pruebas que el Ingeniero Jefe esti-



Gaceta de Madrid.—Núm. 319 13 Noviembre 1902 547
me oportunas para garantir la regularidad del ser- i 
vicio.

6.* Es obligación del concesionario colocar en la 
cabeza del embarcadero una luz de la clase y condi
ción que de común acuerdo fijen el Ingeniero Jefe y el 
Comandante de Marina.

7.a Ks obligación del concesionario conservar en 
buen estado el embarcadero y todos sus accesorios, 
siendo responsable de los daños y perjuicios que por 
íalta de ellos ocasione, y debiendo ejecutar sin demora 
todas las obras de reparación que le ordene el Inge
niero Inspector cuando lo creyere necesario.

8.a Serán de cuenta del concesionario todos los gas
tos que origine el replanteo, Inspección y  recepción 
final de las obras.

9.a El concesionario tendrá en Porcia ó en Oviedo 
un representante debidamente autorizado, á quien se 
dirigirán las comunicaciones oficiales.Si no lo hubiera, 
ó si el representante se ausentase sin ser sustituido, será 
válida toda notificación depositada en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Tapia.

10. El embarcadero se concede para uso particular 
de D. Antonio Ruiz de Velasco, arrendatario de las 
minas del Marqués de Hoyos y propietario de otras, el 
que para dedicarlo al servicio público necesitará auto
rización especial, y si llega el caso, propondrá las ta
rifas de explotación, las que no podrán aplicarse sin la 
previa aprobación del Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas.

11. Esta concesión se otorga con arreglo al art. 54 
de la ley de Puertos, sin plazo limitado, salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, pero á tí
tulo precario, pudiendo el Gobierno anularla cuando lo 
crea conveniente para ejecutar en aquella Concha 
obras de utilidad pública, y considere oportuno que 
para ello desaparezca el embarcadero y todos sus acce
sorios, vías y demás obras que la concesión comprende.

12. Si llegase el caso prescrito en la cláusula ante
rior, el concesionario desmontará el embarcadero, vías 
y  demás obras de la concesión, retirando los materiales 
en el plazo que se le señale, sin que tenga derecho á 
reclamar indemnización de ninguna clase por los da
ños y perjuicios que se pudieran ocasionar con la anu
lación de la concesión, ni por el valor de los materiales. 
Si el concesionario no desmontase las obras ni retirase 
los materiales dentro del plazo que al efecto se le se 
ñala, la Administración ejecutará dichas operaciones 
por cuenta y riesgo de aquél.

13. No podrá transferirse esta concesión sin autori
zación del Gobierno; y

14. Esta concesión caducará si el concesionario fal
tase á cualquiera de las condiciones anteriores, quedan
do entonces la fianza á beneficio del Estado y proce- j 
diéndose, una vez declarada la caducidad, con arreglo \ 
á lo que para casos análogos dispone la ley general de j 
Obras públicas y reglamento para su ejecución. ¡

Lo que de Real orden comunico á V. S. para su có- j 
nocimiento y efectos consiguientes, y  á fin de que lo j 

^traslade al concesionario y á la Jefatura de Obras pú- j 
blicas de la provincia. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 10 de Noviembre de 1902.

SUÁRBZ INCLAN 
Sr. Gobernádor civil de la provincia dé Oviedo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Desde el día 15 del mes actual se pagarán los interéses de la Deuda amortizable al 5 por 100 que véüC8n en dicho dia á los portadores de talones de la Dirección general del ramo hasta el núm. 250 de: la emisión de 1900, y  hasta el núm. 150 de ia emisión de 1902. Los correspondientes á los números sucesivos se pagarán á medida que se recíban los avisos de la citada Dirección.Asimismo se pagarán los intereses de igual vencimiento de dichos valores á los que los tengan depositados en este Banco.Madrid 14 de Noviembre de 1902.=El Secretario, Gabriel ¡ Miranda X—2382 s

Cajas de alquiler,
Ampliado el departamento de depósitos cerrados y term inada en él la instalación de una nueva serie de Cajas de a l quiler, se pone en conocimiento del público que tiene á su  disposición este servicio en iguales condiciones que el ex istente en ia actualidad. ÉMadrid 14 de Noviembre d@ 1902.=sEl Secretario general, I Gabriel Miranda. X—2383 i

Dirección general de la Deuda pública.

B ienes de P rop io s  y P ro v in c ia le s .— V e n ta s  p o ste rio re s  a l 2 de O ctubre  de 1858.
NÚMERO 2.129

C a rp e ta  de las relaciones de ingresos realizados por el 80por 100 de bienes de Propios y Provinciales enajenados desde el 2  de Octubre 
de 1858 en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Dirección general para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 :9 
de la ley de 1.° de Abril de 1859, se emitan inscripciones nomínales con renta de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á 
continuación se expresan (hoy su equivalente en las de la del 4 por 100).

Número 
de orden.

Provincias 
de que 

proceden.
CORPORACIONES Mes y año 

á que
pertenecen las relaciones.

IMPORTE
en

pesetas.

228.501228.502
228.503 228 504 228.5<'5228.506228.507228.508228.509 228 510 228 511 228.512 228 513228.514228.515228.516
228.517228.518 228 519 228 520 228 521 228 522 228 523
228.524228.525 228 526228.527228.528228.529 228 530228.531228.532228.533228.534 228 535 228.536 
228 537 228.538 228 539 228 540228.541228.542 228 543 228 544 228.545 228 546228.547228.548228.549228.550 228 551 228 552 
228 553228.554228.555228.556228.557 228 558228.559228.560228.561 228 562
228.561 228564228.565
228.566228.567228.568228.569228.570228.571 228 572228.573228.574228.575228.576228.577228.578228.579228.580
228.581228.582228.583228.584228.585 228 586 228 587
228.588228.589228.590228.591 
228 592 228 593228.594228.595228.596228.597
228.598 228 599 228.600 228,601 228 602
228.603228.604228.605228.606 228:607 
228.608

Badajoz.. . . . . . A yuntam iento de Esparragosa de Lare?.............................. Septiembre 1870 .. 14.34 6C20 150
2 958‘50 1.94438 ¿‘52 1.201 2.862 9.145‘55 386 94 2.120‘68 295*68 460*90 460*90 121*50 347*33 347*33 382*54 490*67 490'67 43*92 

70*67 13*46 816 347*33 347*33 124*80 90
32*40 32*40 48 60 466*56 5.436*33 1.844 06 106*50 3.689*131.400 550*563.689*13 3.733 331.400 266*66 77041*60 5.533*70 2.900 20*80 5.533*70 224*40 689*22 66*67 66*67 

315 100 
139*75 12.140 139*75 100 644*60 

1.131*49 113 33 194*83 801*67 1.670*66 301*33 1.131*49 113*33 19483 301*33 113*33 194*83 452 1.697 170 3.666*66 1.466*66 361*06 3666*663 666*66 5500 4.17777
213*33213*3393*80448311*863097*20111*334380234*45428*13419*06

87903,032*4080*18140*70180*20127.100370*8623*8071*2071*2028*69235*1522*80371*69729*831.480*41

Idem . . . . . . . . Idem i d .....................*.................................................................... . Octubre 1870..............Diciembre 1870 . . .T rlftrp................. Idem id ............. ............................................................ ....................Idem de Lobón ................................... ...................................... .. Enero 1870 ................Junio 1870. . . . . . . .Trjftm ................ Idem id ............................................ ................. . . . o . . . . .............ídem . . . . . . . . Idem id ........................................ ................................ ...................... .. Septiembre 1870........ídem ................ Idem de M anchita..................................... ........................................ M*yo 1868 .................Febrero 1870...............ídem... „. . . . . Idem de Valencia del V entoso................................... .................. ..
B a rg o s . . . . . . . Idem de A lbillos............................................. .................................. Marzo 1864 .................
Tri«m........... T. . Idem id ............. *.......................... ............................ .......................... Marzo 1869 .................Tdp.rnT Id*m de Avellanosa de Muño..................................................... Abril 1867..................Idem* , , , ,  T. . . Idem id . .............................................................................. .. Abril 1869...................
Idem.*. . . . . . . . Idem id . ................. • ................ • ....................... ................................ Abril 1870...................
Idem................. Idem de B ascuñ an a .......................................................................... Diciembre 1868..........Idem................. Idem de Cornejo ............................. ................................................ Junio  1866'.................Idem ... . . . . . . . Idem i d .............................. .......................................................... .. Marzo 1867..................Idem................. Idem de Entram bosríos..................................................... .............. Agosto 1866 ............. •Idem........... .. Idem de Guzm án.................. ................. ......................................... Marzo 1867 .................Idem................. Idem id .................................................... ............................................ Enero 1868Idem................. Idem de Hontang&s...................................... .................................... Enero 1866 .................Idem................. Idem de Lerma ................................................. .............................. Junio 1868..................Idem....... Idem de M ohallos..„.......................................................................... Noviembre 1868........
Idem............. Idem de Oña............................................................................ ............ Marzo 1867 .................Id em .... . . . . . . Idem de Q aintanilla del Rebollar.................................................. Junio 1866...................Idem . . . . . . . . . Idem id ................................................ *.............................................. Marzo 1867 .................Marzo 1868 .................Diciembre 1 8 6 9 ... . . .Idem............... .. Idem de Sandoval de la R eina........................................................Idem............... . Idem id. ..................... ©»....................................................................Id em ................ Idem de Sordillos....................................... ................. .................... Marzo 1867.................
Idem.............. Idem id ............................................ ................. ................... .............. Abril 1868...................T r| fi-prj. . . . . . . . . . Idem id ........... ..................................................................................... Abril 1870..................Cáceres.. . . . . . Idem de A l ia ................................................ . .................................. Febrero 1866...............
Idem................. Idem id. ....................... ....................................................................... Abril 1866...................Td*m .... . . . . . . Idem id . ........................... ..................... ........................ ............... Diciembre 1 8 6 6 .. . . . .ídem ... . . . . . . . Idem id .............................................................................. .................. Enero 1867..................
ídem .................. Idem i d . .............................................................................................. Junio 1867...................
Tdem.................. Idem id ..................................................................................... .. Noviembre 1 8 6 7 ... . .
ídem .................. Idem id .................................. .................... .................................... .. Diciembre 1867...........TdftTru-.. . . . . . . . Idem id ................................................................................................. Marzo 1868 ...........
TdftTn......... .. Idem id .............................................................................................. Mayo 1868........ .. •. • •Idem».. . . . . . . . Idem id. . . . . .  ......................................................... ................ Septiembre 1868........Idem ....... .. Idem id. ................................... ........................................................... Noviembre 1868........
Idem............ Idem id ................................................................................................. Febrero 1869Idem .................. Idem id .................................................................................................. Abril 1869..................Idem*.. • • • • • • . Idem id ............................ ............................................................... .. Febrero 1870...............Idem .................. Idem id . ................................................ .............................................. Marzo ¡ 870 .................Idem ... Idem id . ................................................................ .. . Abril 1870...................Idem ».... . . . . . Idem id . . . ......................... ......................................................... Agosto 1870 ...............Idem ... • • • • • • • Idem de Almaraz ......................... .................................................... Abril 1866............Idem.. • . . • • • • • Idem id ........... ................................................................................... . Julio 1866 ...................Septiembre ^ 8 6 7 .....Idem.». Idem id. ¿ ¿ ................. ............. ........................
Idem ................. Idem id .........  ............................. ...................................... .. Octubre 1868. . . . . . . .
Id e m .. . . . . . . . Idem id. ............................. ................................. ...................... .. Marzo 1869..................
Idem. • • • • • • • • Idem id ............... .............................. .................................................. Octubre 1 8 6 9 . . . . . . . .
Idem ........... .. • • Idem id . . .............................*.................. ........................................ Febrero 1870...............
Idem .............. Idem id ................................................................................................. Agosto 1870................Septiembre 1870........Idem................. Idem id ........................................................................ ........................
Id e m ................ Idem id ......... ...................................................................................... Octubre 1870..............
Idem ................. Idem id ................................................ .. ...................... ...................... Noviembre 1 8 7 0 . . . . .
Idem................. Idem de Casas de M illán .. ............................................. ............... Junio 1866................ ..
Idem................. Idem i d .............. ................................................................................. Julio  1866 ..................
Idem ......... .. Idem i d ................................................................................................ Noviembre 1866 ..»•.
Idem................. Idem id. ............................................................................................. Diciembre 1 8 6 6 .... ..
Idem.................. Idem id . .................................................................................... . Enero 1867........ .........
Idem ......... .. • • • Idem id ............................................................................................... Abril 1867..................
Idem ................. Idem id .............................................. ................................................... Mayo 1867...................Idem. ............... Idem id ................................................................................................ Junio 1867..................Idem. . . . . . . . . Idem id .................................... ........................................ .................... Octubre 1867............ ..Idem. . . . . . . . . Idem id . .............................................................................................. Marzo 1868 .................Idem Idem id . . . .  „...................................................................................... Juuio 1868. . . • • • • • • •Idem. • • • • • • . . Idem id .................................................................. ............. Octubre 1868. • • . . .  •Id e m ............... Idem id ................................................................................................ Marzo 1869 . .• • • •» • •Id e m .. . . . . . . . Idem id . ..................... ........................................................................ Mayo 1869 ... . . .  • •Id em ................. Idem id ................................................................ ................................ Junio 1869. . . • • • • • • •Idem. ............... Idem de Conquista.................................................................. .. Mayo 1866.......... ..Idem ................. Idem id . ......................................... .................................................... Marzo 1867 .................
ídem ................. Idem id .................................................................. .............................. Abril 1867..............
Idem . . . . . . . . . Idem id. ................................. ..................................... ...................... Mayo 1867. • • • • • • • •  •
Idem ..•  • • . . . . Idem id ................. ............................ ........................ .......................... Mayo 1 8 6 8 . . . . . . . . . .
Tiem. . .» • • • • • Idem id ......... ...................................................... ........................... .. Junio 1869............ ..
Idem • . . . . . . . Idem de Zorita.................... .............................................................. Agosto 1867................J a é n ..• • • • • •  . Idem de J a é n ................ ........................ .. Marzo 1866.......... ..
Idem. • • • • • • . . Idem id . .................................. ............................. ............................ Enero 1867.
Idem • Idem id ................................................ .................................... ............ Julio 1867 ...................
Idem • • • • • • • Idem id. ................................. .. ............................................... Diciembre 1867 • • • • .Idem. • • •» ..  • Idem id . ................................... ..................... .................................... Enero 1868........ ..... • •
Idem Idem id. ........................................................................... .............. Marzo 1868..................Id e m .. *...........Idem . . . . . . .

Idem id ............................................................... ...................... .. Ju lio  1868...................Idem id . .......................................................... ........................ .. Agosto.*. . . . . . . . . . . .Sentiembre 1 8 6 8 .. . . .Idem....... .. Idem id ..................... ......................... ...........................................
Idem . • • • • . . . Idem id .......................................................... .................................. Noviembre 1 8 6 8 . . . . .
Idem.................. Idem id ........................................................................ ................ Diciembre 1868.. • • • •Idem Idem id ................................................................................ . Enero 1869. . . . . . . . .Idem . . . . . . . . • Idem id . ............................. .......................................... ................ Febrero 1869 . . .  . .
Idem .............*. Idem id. ................................... .............. ............................................ Marzo 1869Idem .. ............. Idem id ............................................  .......................................... Abril 1869 •Idem ................. Idem id ..................................................................... ................ Mavo 1869Id em .... . . . . . . Idem id ............. .......................... ......................................................... Junio  1869.............Idem .. . . . . . . . . Idem id. ................................... ...................................... ................... Juiio  3869 . . . . . .  • ••Idem ... Idem id .............................................. .................................................. A ¿rosto 1869
Idem .............. Idem id ....................... ............................................................... .. Santiemhre T869
Idem. • • •* • • • . Idem id .......................................................... .................. .................. . Febrero 1870Idem ............... .. Idem id ...................................................... ...................... .............. . . Marzo 3870Idem . Idem id .................................................................................................. Abril 1870 . . . .Idem. . . . . . . . . Idem id .............................. ............................................................... Octubre 3870 •. .
Idem. . . . . • • • • Idem id ............................................................................................ .. Diciembre 1 8 7 0 ..... •
L eón................. Pueblo de Porquero.—Ayuntam iento de M agaz....................... Diciembre 1869,. • • • •M adrid . . . . . . . A yuntam iento de Villa el P rado .................................................... Diciembre 1866.. •. • •
Idem ...........* ,. Idem id . ............................................................ .................................. Marzo 1 8 6 7 . . . . . . . . .
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P r i m a s  
ji de que 

de ordea» ¡ p roceden*
CORPORACIONES'

Mee y año 
á que

pertenecen \m velaciones»

IMPORTE
en.

Pesetas*

228.609 M ad rid , , . . * A y u n tam ien to  de V illa el Prado* * *. % •%.* • * * *% * ♦ * * * * * *  *»*% 1 Septiem bre 1867»*.** 
O ctubre 1867, *........... .#*»* 11 t 'Ti1 ‘r'S

4*96317
¡228 610 , Idem , 1.05015

23,072*41
125*60228,611 i M á l a g a . . . . . . . T|lAvn A Klfl ftfl lliíS TíHPFftK. . . » » . * * i .**■*»* *■ % % «» «. « * ¡* *, «*■ * %

Oidttbtí, 1870., ****** 
Dlcieiüb'’e  ̂866», * *. *228. b lá  1 v a le n c ia ...........

328.613 I J e rn ..................
228.614 | Id e m ------ -------1
228.615 Id em --------------'

A gesto 1868,, • .  * •.»» 
Qütubre 1869»
Nov itsiübre 1869 ***** 
May 0 1876 . ».*••***•

"87*43
.221*60
100
■378*80228.616 Idem . . . . . . . . .

228 .6 H  Id em ............■
228.618 Idem ..................
228.619 Id e m ------ ------
228.620 I d e m . . . . .........
228 62 L Id e m .................

Mein rfe Población de Campos. ............................... .................* * * *

Idem  id* * * * * * * * * *% "* • * *i'* * * *% * * * * * * * ti!* 11,1 * ■* * *% * * * *% * * * * * 
■ Idem  de Poza d a la  Vega* * *..*. * *.* * • * * * * * * * ■* ■» * * * * * * * *■ * * * * * * * 
Titikfn a» V illaeonaneio  * % ,«% * % * * • * * * •,»■ • • * . . . .  * • * * • • •»* *

Jun io  1876 ,............. * *!
Noviembre 1869»,*..* 
Mayo 1870.
O ctubre 1876»*. . . . * .  
Septiem bre 1 8 7 0 , . . . .  
N oviembre 1870.........

54 
166 
700*20 
161 ‘ 

1.552'95 
100*40228 628 Idem .. ** »* * 

288 683 I d e m. .
228,681 S a la m a n c a * ... 1 

ídem  ..»* *». * *

Idem  id  * %»* * * * * * % * * * * * * % * * * % .* * * * * * • * * * * * * * * * * * * *»* • * * * *
i Idem  de Cabezuela de Salva t i e r r a .................................................

P u eb lo 'd e  Carpió da Bernardo» — A yu n tam ien to  de V illa-;
«fffmkfo . » . ** . . . rn, * • . >. fc «, # * m m * m * • * • » » • » * « . * % « » % » • m * * * «

O ctubre 1870, 
D iciem bre 1 8 6 8 . . . . . .

-96*56
166*30

D iciem bre 1868, 360*20
é 'wiiBtftmiiiiito de P a rad in as  * * * * * * * * * * *»* * * *»* * *. * * * * * * * * Diciem bre 1 8 6 8 ... .  *. 604*20

ll*)0 .¡C'tfli’T1 U am Diciem bre 1 8 6 8 . . . . . . ■ 136*27¡ccd i laem , » 
228.628 S a n ta n d e r .....*
msm ¡ a#.»,»

Enero ■ 1888* * 8 ‘60
l'lipiiit de Rebollosa d i  PedfO1* •»• * * * ■* * * * * * * * * *■ * ******* Ju n io  1889. 61*70

'•MO1 ¡ft'íftfl Mam A1 u n e n d r a l . .< * * * * * • * * * * * *,, * * • * * * * * * * * Ju n io  ■) 866, 1 92*04
■ «lHi® ift'i'l 1 S’J éIí'IWIi Idpi'iTrti de Carm ena * «.. . >.< * * * *«* * * * * * * * * * * * • * * * * * * * * * * * * * Noviembre 1 8 6 7 » .. . . : 1,819*05

228.632 Id e m ............... ;• D iciem bre 1867.
lf\ Wi ¿ti i* jhh lililí

9.526*82
142*80
100*14228.633 Id em ..............

¡K O 4 T ¡jfi| .q A bril 1868 ,,.______ _
'*190 1: '¥ Jifti'wW'li, Ju lio -1868». *............... ' 1.221*75

'i .¿ i! '''3 ¿.-í!, ¥ ,4!»-%'», ... O ctubre; 1 8 6 8 » . . . . . . . 84*07
iMMQi ¡Mlirt !i Triara Mmm id .... . .  . # „.  tl,,.». * *»* * *, ■*, .*. ,* • * *, • .  * * * *. *. * .,  • * Noviembre 1868.......... 75693
««Ha» 'ROO1 liifiiiaim .M ayo 1869. ............... ..

Septiem bre 1869»
10.012i»«o«!0'£So i iuem  • • * *** * *» *

«Jíjq ftQCI TriiiOtim 26*80
Q̂míCí i¡(í á illi! f ¡irll ¡íiifwii O ct ubre. 1869.. •• •• 34010
«Snc» ¡¡Rá 1 filawi ■ Noviembre 1 8 6 9 . , . . . . 10,044
Q!QO: ií4 ¿II91 I J  ¡tt'iiífflf!}) Febrero  1 8 7 6 . , . .___ 3.402
«Mío fSjf» ! 1'ría ■ M arzo 1876 . . . . .  . * . . 747*08

4.813*20
700*42

1.180*67
1.226*67

4¿q » 04 a ICIfliU. * *»• * * * *
228.644 ' Idem ............. . .
228.645 Idem .................

: 228.646 i Idem ..................
" '990 ifiJT i tiflmwi.

Idem  i d : * * * * ..  * * * * * . .  * * • * * • • * • * * • • * * * • * * * • * * * * * • ****** *'
Idem  i d . .  * . .  * *. * * * * * * * • • * * • * • * * * * • * * • * * • * * * * * ■*
Id em  de N av a lu c illo s . * * * • * * • * * ■* * * * * * * * * * * *......... ...................
. filióle ..'fd . » . .1». . » • » . « ® • » 1*' • • i» •«• * • * • • • • • • •  * * *. •

Jun io  1876». *...........
Ju lio  1870.............

-Noviembre 1862.........
Marzo 1865 ......... ..

¡BIlR 1 Iiiífl'mi . IiIIáÍIIII fd . - . » - * *1 »* • • * *  • • •»* * * *  * * * • * * ****«***.*.«*»-..• Ju lio  1866..................... 1.226*67
99Q1 «JO S Tifnm FÍftfn -id . . .  - >. . . • „ « *, . . , * • _ . .. , • . • • • . a . « • « • . • a «» . « * ».» a * » a E nero 1867............ * *. 1.226*67

IdeiKI.'. ida . a a a » » • » * * * * * * * * * * * * * • * * * * * * •**•*•»••* » * a Febrero 1868................ 1.226*67
«OO' «51 i Tdpm Tdexh í d . »»«... .  i. * • • * * *. • * ■* * • * • * * * * * * * ***»*• *»* • Febrero 1869................ 524*54
090 1 IJ'to'mi Tilift'If! íd . » . .. » >* m 1. • . ■ . • * * * * • • * * * * *******«*****.****» M syo 1869.................... 1.840
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M adrid 4 de Noviembre de 1902. = E 1  D irector g enera l, M iguel M onares.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la  T eso rería  
d® la m ism a, establecida en la calle cié Atocha* núm. 15, se
verifiquen m  la próxima semana* y horas designadas al efec
to, los pagos qne á continuación se expresan, y que se en tre 
guen los valores siguientes:

Mas 17 al 20.
, Pago de carpetas de conversión de tí tu lo s  de la Deuda per

petua exterior del 4 por 100 en otros de igual renta de l a  
Deuda interior, con arreglo i  la ley y R eal decreto  de 17 de 
Hmyp y 9 de Agosto de 1898, hasta el núm. 31.932.

'Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
i  la Real orden de 18 de Agosto de 1899, hasta el núm. 3.040.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las 
Deudas coloniales y amortízable del 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.800.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda am ortízable 
del 5 por 100, presen tadas para  el canje por su s  títu lo s  defi
n itivos, con arreglo á la R eal orden de 2 de Mayo de 1900,
, hasta «1 núm. 8.107,

Idem de títulos de la Deuda perpetua Interior del 4 por 100, 
emisión de 31 da Julio de 1900, por canje de carpetas provisio
nales de Igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el núm. 8.333.

E n treg a  de tí tu lo s  del 4 por 100 Interior, em isión de 31 
de Julio de 1900* por renovación de otros de Igual re n ta  de 
las emisiones de 1892,1898 y 1899; facturas del 1 al 13,050.

Di a .18..

Fago de acciones de Obras públicas y  carreteras de 34'm i
llones del semestre corriente y anteriores, y de 55 y  20 m illo 
nes de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; factu
ras presentadas y  corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del-semestre d e l . 0 de 
Julio de 1883 y anteriores.

Día 19.

Idem  di? carpetas de intereses de toda clase de D eudas del 
sem estre de 1.® de Julio de 1883 y an te rio res  (excepto O bras 
púb licas, c a rre te ra s  é Inscripciones), a tra so s  de 1.° de Ju lio  
de 1874 y an te rio res , y  reem bolso de títu lo s  d e l  2 por 100 
amortizados en  todos los sorteos; fa c tu ras  p resen tadas y  
corrientes.

Bia 20.
Entrega de t í tu lo s  del 4 por 100.
Las facturas ex is ten te s  en C aja por conversiones del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3  y  4 por 100 
interior y exterior.

E ntreg a  de valores depositados en a rca  de tre s  llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y  canjes.

M adrid 14 de Noviembre de X902cx=El D irector genera l, Mi
guel M onares.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Direccion general de Administración.
 Reemplazos.

COMISIÓN MIXTA DE RECLUTAMIENTO DE LA PROVINCIA 
DE SORIA

Relación de los mozos acogidos en esta provincia á los be
neficios del Real decreto de 18 de Diciembre último, y que 
con arreglo á las Reales órdenes de 26 del mismo mes y 
13 de Mayo próximo pasado han sido incluidos en los sor
teos supletorios respectivos, con expresión de los pueblos 
y reemplazos de que proceden, número que les ha corres
pondido en el sorteo y punto de residencia de aquéllos 
que es conocida.

L aureano  L ag u n as  Sanz, n ú m . 2 del sorteo; procedente 
del reem plazo ne 1895 por el pueblo de S an  A n d ro id e  A lm ar- 
za; residen te  en d icho pueblo .

Marcelo R om ero Rom ero, n ú m . 4 del sorteo; p roceden te  
del reem plazo de 1893 po r el pueblo de A bejar; res iden te  en  
dicho pueblo.

C eledonio-Torre A ndrés, n ú m . 8 del sorteo; procedente
del reem plo de 1894 por el pueblo de A bejar; residen te  q n  d i
cho pueblo .

C asim iro  M artínez Fernández , n ú m . 2 del sorteo; p roce
dente del reem plazo de 1894 por el pueblo de Royo (El); re s i
dente en dicho pueblo.

C elestino la  M uedra G arc ía , núpa» 3 del sorteo; proceden
te del reem plazo de 1894 por el pueblo de Royo)(El); residen
te en  d icho pueblo.

Ju a n  Jim ez R rieva, n ú m . 6 del sorteo; procedente del 
reem plazo de 1895 por el pueblo de Royo (El); residen te  en  d i
cho p u eb lo .

Is id ro  Rio ja  M artínez , n ú m . 1 del sorteo; procedente del 
reem plazo de 1895 po r el pueblo de Covaleda; residen te  en  d i
cho pueblo.

Is id ro  Rom ero S an , n ú m . 5  del sorteo; p rocedente del re
em plo de 1894 por el pueblo de Coyaleda; residen te  en  d icho 
pueblo . ,

L eandro  L a to rre  T orre, n ú m . 4 del sorteo ; p rocedente  del 
reem plazo de 1894 por el pueblo de H erreros; residen te  $n 
G enera l A eha (R epública  A rg en tin a ).

B enigno  M olina Y anguas, n ú m . 1 del sorteo; p rocedente 
del reem plazo de 1894 p o r el pueblo de O teruelos; residen te  
en d icho  pueblo . ? j

Re han acogido á los beneficios del mismo Real decreto, no 1 
habiendo sorteado por haberlo hecho ya en su respectivo 
año:

G regorio  R ub io  Pérez, núm * 1 del sorteo; procedente del 
reem plazo de 1899 por e l pueblo dé O eenflla; résiden te  en  Ma- ' 
d rid .

E n riq u e  B&dos A yllón, n ú m .  1 del sorteo; p rocedente del 
reem plazo de 1901 por el pueblo de Q u in tan a  R edonda; resi
den te  en d icho pueb lo .

Y alen tín  Z apatero  A greda, n ú m . 12 del sorteo ; proceden
te  del reem plazo de 1899 por el pueblo de A lm azán; residen te  
en Méjico.

L u is  Romeo Pérez, n ú m . 1 del sorteo; p rocedente del re
em plazo de 1899 por el pueblo de V ínuesa; residen te  en dicho 
pueblo.

Soria  5 de A gosto de 1902. — El G obernador P residen te , 
A dolfo Ponet. 5845—M

COMISIÓN MIXTA DE RECLUTAMIENTO DE LUGO

Retozón de los individuos, naturales de esta provincia, que 
se han acogido á la gracia de indulto concedida á prófu
gos y no alistados por Reales decretos de 7 y 18 de D i
ciembre de 1901, y fueron comprendidos en sorteo suple
torio con arreglo á la Real orden circular fecha 13 de 
Mayo del año actual.

A nton io  Fernández F ernández, n ú m . 15 del sorteo; p roce
dente del reem plazo de 1893 por el A y u n tam ien to  de Ccrvol; 
residen te  en R osario  de S an ta  Fe (R epública A rg e n tin a ).

José Pena López, n ú m .  106 del sorteo ; procedente del re 
em plazo de 1896 por el A y u n tam ien to  de F rio l; residen te  en 
d icho p u n to .

M anuel R odríguez F e rre iro a , n ú m . 161 del sorteo; p roce
d en te  del reem plazo de 1895 en 1896 por el -A yuntam iento  de 
L ugo ; residen te  en  d icho .pun to .

A rtu ro  A lvarez S an tu llan o , núm . 256 del sorteo, no  a lis 
tado ; procede del A y u n tam ien to  de L ugo; residen te  e n  dicho 
p u n to .

Jesús L am azares, n ú m . 9 del sorteo , no a listado ; procede 
del A y u n tam ien to  de M onterroso; residen te  en dicho punto* 

C astor P rado  Gómez, n ú m . 58 del sorteo; p rocedente del 
reem plazo de 1899 en  1894 por el A y u n tam ien to  de M onterro
so; residen te  en B ilbao. *

José M aría  V izcaíno López, n ú m . 121 del sorteo ; p roce
den te  del reem plazo de 1894 por el A y u n tam ien to  de P alas  
de R ey; residen te  en  dicho p u n to .

M ariano  Sánchez Pom bo,m úm . 28 del sorteo; procedente 
d e l reem plazo de 1902 (a rt. 31) por el A y u n tam ien to  de g a 
m os; residente en dicho punto»

R am ón  Vázquez Sáez, n ú m . 69 del sorteo , no a listado ; 
procede del A y u n tam ien to  de Sober; residen te  en dicho 
p u n to .

C arlos O tero A lvarez, n ú m . 87 del sorteo; p rocedente del 
reem plazo de 1894 por el A y u n tam ien to  de Sober; residen te  
qn d icho  p u n to .

M anuel M onasterio  R odil, núm . 33 del sorteo; procedente 
del reem plazo p rim ero  de 1885 por el Ayuntamiento de T ra 
bada; residen te  en  d icho p u n to .

José López Torviso, n ú m . 2 del so rteo ; p rocedente  del re 
em plazo de 1889 por el A y u n tam ien to  de V alladolid ; residen
te  en  d icho p u n to .

i Jo sé  A cuite  L om bard ía , n ú m . 13 del sorteo; procedente 
del reem plazo de 1887 por el A y un tam ien to  de V alladolid ; re 
siden te  en dipho p u n to .

V icente C arballés R ío, n ú m ; 26 del so rteo ; precedente  del 
reem plazo de 1893 por el A y u n tam ien to  de V ivero; residen te  
en  R osario  de S an ta  F e (R epública A rg en tin a ).

L a  C om isión  declaró  s in  efecto  el sorteo de los tre s  in d i
v iduos que f ig u ran  como nú a lis tad o s, a ju s tándose  á la  R eal 
o rden  de 3  der Ju lio  ú ltim o , de que no tuvo  á tiem po n o tic ia  
oficial, como tam poco la  tuv ie ron  los A y u n tam ien to s de 
L ugo , M onterrpso y Sober, y  tam b ién  el sorteo  de que fué ob* 
je to  M anuel M onasterio  R od il,, de T rabada, por haberse com* 
p io la d o  que «había sido y a  som etido  a l del p rim e r reem plazo 
de 1885, obteniendo el n ú in . 19, q u e  es a l que debe conside
rá rse le  responsable.

L ugo  l.°fde A gosto de 1902.= E 1  S ecre tario , Pedro G onzá
lez M anda. 5839—M

I CONSULADO DE ESPAÑA EN OPORTO

‘ Relación de los súbditos españoles inscritos en este Consula- 
I do durante el mes de la fecha, y que, sujetos á la respon-
| sabilidad del servicio m ilitar, no consta hayan cumplido
1 con lo dispuesto en el art. 33 de la vigente ley de Recluta-
j miento y Reemplazo.

I Je sú s  D om ingo A nte lo  del R ío , h ijo  de F ran c isco  y  de
f F ran c isca , de diez y ocho años de edad, n a tu ra l  de M azari- 
i eos, p rov inc ia  de la  C oruña.
|  R am ón L ino  H erm ida  M artínez , h ijo  de M anuel y  de R o-
f sanio, d e  d i#^y i se is/años de edad , n a tu ra l  de S o tom ayor, pro- 
! v in c ia  de P ontevedra.
i E n r iq u e B o u l lo s a ,h i jo  de F lo r in d a , de diez y seis años de *
| ed ad , n a tu ra l  de .Sotom ayor, p rov incia  de P on tevedra .
5 Jo sé  ,Cal y  L u squ iños , h ijo  de A nton io  y de M aría, de diez
■ y  siete anos de edad, n a tu ra l  de Sotom ayor, p rov inc ia  de 
r  P o n tev ed ra .
| F rancisco  L ago  C alvar, h ijo  de Jo aq u ín  y  de Carmen* de
| diez y  siéte nfios de edad , n a tu r a l  de Mos, p ro v in c ia  de Pon

tevedra.
| M anuel L a ra n d e ira  A rosa , h ijo  de Jo sé  y  de M aría , de

diez y  siete años de edad , n a tu r a l  de Zas, p ro v in c ia  de la  Co
ru ñ a .

V icente V ida l Suárez , h ijo  de Jo sé  y  de M aría, de diez y  
Mete años de edad , n a tu ra l  de M adrid .

F ranc isco  S u árez  B arbeito , h ijo  de J u a n  y  de M aría , de 
v e in t iú n  anos de edad , n a tu r a l  de Zas, p rov inc ia  de la  Cu*
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José Cortéá Mareos, hijo de Manuel y de Manuela, de diez 

y siete años de edad, natural de Fermoselle, provincia de Za
mora,

Juan Rey Facal, hijo de Pedro y de Juana, de diez y seis 
años de edad, natural de Negreira, provincia de la Coruña.

José María Trillo, hijo de Manuela, de diez y ocho años de 
edad, natural de Mazaricos, provincia de la Coruña.

Casimiro Lago y Rodríguez, hijo de Manuel y de María, 
de diez y siete años de edad, natural de Mos, provincia de 
Pontevedra. ¡

Manuel José María Peso Garrido, hijo de Joaquín y de Pi
lar, de veinte años de edad, natural de Puente Caldelas, pro- \ 
víncia de Pontevedra. f

José Sánchez Regidor, hijo de Manuel y de Bernarda, de ’ 
diez y ocho años de edad, natural de Fermoselle, provincia * 
de Zamora. ' f

Manuel da la Torre Bartolomé, hijo de Juan y de Manue- ¡ 
la, de diez y ocho años de edad, natural de Fermoselle, pro- i 
vincia de Zamora. |

Oporto-31 de Julio de 1902,—EI Vieec<5nsuls encargado del f  
Oe nsul&do, O. de Arjona. 5842-¿M I

D ireccién  g e n e r a l de C o rreo s y T e lé g ra fo s . 

Sección de Telégrafos.—Personal. j
Relación de los individuos que han sido nombrados, con j 

fecha 12 del mes actual, para los destinos que se eoopre- j 
san, en virtud de la propuesta formulada por el Ministe- 1 
rio de la Guerra en 13 de Octubre último, publicada en S 
G aceta de 21 de Septiembre último. I

D. Eduardo Sánchez y Gómez, Celador de Gerona. |
D. Cándido Núñez y Pérez, Ordenanza de segunda clase 1 

de Cartagena, Sección de Murcia. \
D. Manuel Castedo y Somoza, Ordenanza de segunda cía- ¡ 

se de Bilbao. 1
D. Leoncio Baguena y Pérez, Ordenanza de tercera ídem ] 

de Tabernes da Valldigna, Sección de Valencia. I
D. Florencio Martín y Granda, Ordenanza de tercera cla

se de Beasaín, Sección de San Sebastián.
D. Rafael García y Martín, Ordenanza de tercera clase de 

Cantalapiedra, Sección de Salamanca.
D. Fernando Pía y Donat, Ordenanza de tercera clase de I 

Cassá de la Selva, Sección de Gerona. I
Madrid 13 de Noviembre de 1902.=E1 Director general, 

F. La viña. i

M INISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, 
C O M ER CIO Y  O B R A S  

PUBLICAS Dirección general de Obras públicas
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Mayo úl- 

timo, y .cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de;8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 23 del próximo mes de Diciembre* á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro
zo I o de la sección de Bermilío de Sayago al límite en la ca
rretera de Fonfría á la de Salamanca á Fermoselle, provincia 
de Zamora, cuyo presupuesto de contrata es de 55.802 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno eivil de la pro
vincia de Zamora.

Se admitirán-proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha;hasta las diez y siete del día 18 de Diciembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ¿ñ ... 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 2.800 pesetas 
•n metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. 
n Madrid 11 de Noviembre de 1902. =  El Director general,
P. O., Ricardo Ser antes

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .......
enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Noviembre úl- 
i ? 0/  de las condiciones y requisitos que se exigen para la 

adjudicación en pública subasta de las obras dol trozo 1.° de 
la sección de Bermillo de Sayago al límite en la carretera de 
roniría a la de Salamanca á Fermoselle, provincia de Zamo
ra, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las s 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y I 
condiciones, por lacantidad de..... I
, (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran- I 
9° llsa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será I 
uesechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 1 
ineníela cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por I 
ia que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, í  
asi como toda aquella en que se añada alguna-cláusula.) J

(Fecha y firma del proponente.) —¡8 |

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Junio i  
ultimo, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real f 
uecreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se- I 
naiado el día 23 del próximo mes de Diciembre, á las trece,

j a^íU(̂ cación en pública subasta da las obras del tro- ¡ 
zo 2. de la carretera de Villoido a Satillana, provincia de Pa- I 
lencia, cuyopresupuesto de contrata es de 117.144‘73 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
ybras publicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Palencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras publicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 18 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjundo modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- 

í°mar Parte en la subasta será de 6.000 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda,pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. ¡

Madrid 11 de Noviembre de 1902. =  El Director general,
P. O., Ricardo Ser antes.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de ....., según cédula personal núm. 

enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Noviembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen parada 
adjudicación en pública subasta de las obrss del trozo 2.° de 
la carretera de Vílloído á Santiliana, provincia de Falencia, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden áe 10 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 23 del próximo mes de Diciembre, á las trece, para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la 
carretera denominada «Del kilómetro 7 de la de Huesca á 
Monzón á Aineto», provincia de Huesca, cuyo presupuesto de 
contrata es de 145*576 55 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 

.ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
.Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
deLpúblico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 18 de Diciembre 
próximo, yen  todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 7.500 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado j)or las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción*

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Noviembre de 1902* =  El Director general, 
P. O., Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., tocino de ...... según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Noviembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de das obras del trozo 1.° de 
la carretera denomominada «Del kilómetro 7 de la de Huesca 
á Monzón á Aineto>, provincia de Huesca, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do Usa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Marzo 
de 1900, y cumplidos todos los requisitos que previene el Reál 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 23 del próximo mes de Diciembre, á las trece, 
parala adjudicación en pública subasta.de las obras deter
minación del trózo 3.° de lá carretera de Rute á Loj a, provine 
cia de Córdoba, cuyo presupuesto de contrata es de 47.52á‘14 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planps correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Córdqba.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la lecha hasta las diez y siete del día 18 de Diciembre

próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península» 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo- 
deío, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 2.400 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen 
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas, 

Madrid 11 de Noviembre de 1902. =E1 Director general, 
P. O., Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. „...,

enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de terminación 
del trozo 3.° de la carretera de Rute á Loja, provincia de Cór« 
doba, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
laque se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
asf como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponents.) ~ S

Ferrocarriles.—Concesión y  construcción.

Yista la ley especial de 1.° de Agosto de 1889, relativa al 
ferrocarril de vía estrecha de Alicante á Vill&joyosa:

Visto el expediente instruido á los efectos de otorgar la 
concesión del expresado ferrocarril:

Considerando que en la instrucción de este expediento 
se han cumplido todos los requisitos prevenidos en la legisla
ción vigente de ferrocarriles:

Considerando qu8 por cesiones sucesivas, la personalidad 
que figura en la ley especial citada al principio, ha fcido sus
tituida por la Compañía de los ferrocarriles de Alicante á la 
Marina, según determina la Real orden de 10 de Octubre 
de -1902;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que, sin 
perjuicio de tercero, y dejando á salvo los derechos adquiri
dos, se otorgue á la Compañía de los ferrocarriles de Alicantes 
á la Marina la concesión, sin subvención del Estado, del fe
rrocarril de vía estrecha de Alicante á Yill&joyosa; entendién
dose otorgada con sujeción á la ley especial de 1.° de Agosto 
de 1889, á las generales de Ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1877 y reglamentos dictados para su ejecución, al pliego 
de condiciones particulares aprobado por Real orden de 29 de 
Octubre de 1902 y á la ley de 24 de Septiembre de 1896 pro
mulgada por el Ministerio de Hacienda, por virtud de la cual 
el material que se importe del extranjero para el estableci
miento del ferrocarril de que se ha fyecho mérito, será del de
signado en el art. 2.° de dicha ley, y satisfará los derechos 
de introducción que en ella se señalan.
. De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años* 
Madrid 8 de Noviembre de 1902.=E1 Director general, P. 0 .c 
Ricardo Serantes.

Ley que se cita.

D. A lfonso  XIII, por la gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España, y en su nombre y durante su menor edad la 
Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza á D. Juan Bautista Lafora y Ca- 
turla para construir y explotar un ferrocarril de vía estrecha 
que, partiendo de Alicante y aproximándose á San Juan y al 
Campello, llegue á Yillajoyosa, según se proyecta en los es
tudios presentados en el Ministerio de Fomento.

Art. 2.° Se autoriza igualmente al Gobierno de S. M. 
para que, mediante las modificaciones necesarias para trans
formar á vía estrecha el estudio presentado en Diciembre 
de 1882 para un ferrocarril de vía ancha de Alicante á Denia, 
otorgue al mismo la concesión para hacer bu prolongación 
desde Villa joyosa por Altea á Denia.

Art. 3.° Se declaran estos ferrocarriles de utilidad públi
ca* y, por tanto, con derecho á la expropiación forzosa y ai 
aprovechamiento de |od terrenos de dominio público por par
te del concesionario, y á cuanto otorgan el art. 30 y los pá
rrafos primero, segundo; tercero, cuarto y  quinto del 31 de la 
vigente ley de Ferrocarriles.

Art. 4 0 Est*s concesiones se otorgan por término de no- 
venta y nueve años* á partir desde su respectiva fecha.

Aict* 5*° Él peinero de dichos caminos deberá estar con
cluido y  abierto á la explotación dentro del término de dos 
años, á contar desde la fecha de su concesión, salvo los casos 
de fuerza mayor debidamente comprobados.

Art. 6.° Lacantidad que como fianza debe depositar el 
concesionario de estas Eneas, se determinará por el Gobier
no, según lo dispuesto en la ley general de Ferrocarriles, de
biendo hacer efectiva aquélla en el plazo de quince dí&s, con
tados desde la publicación en la G a c e ta  db  Madrid  de la 
Real orden de aprobación del pliego de condiciones particu
lares y otorgamiento de la respectiva concesión.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y
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hagan guardar, cumplir y ejecutar la presante ley en todas 
s is  parles.

Dado en San Ildefonso I, Id de Agosto 'di UBB.saYo LA 
Reina. R egente.=E1 Ministro de Fomento, / ,  Jpteí l l t i n i  á  
ZMtfé f  Aatfi*.

Pliego ufe ccintlicíoiifj |inrtiesfíi?iTS atfmi'ntafraí/iMt ftir» 
«drufíM ¿fe I «  gentrahs¡ ftéin tíe rtguímr la concesión del 
ferrocarril de Alicante á Yittqfo y  osa*
Artículo l . c El concesionario se obliga I  ejecutar de 81 

■ « l i l l a  y riego lodos los trabajos necesarios para el estable
cimiento da i i  ferrocarril da Alicante i  Villajoyosa.

Art. 2,® Las obras da asta ferrocarril sa realizarán coi 
arreglo al proyecto aprobado por le a l orden de 29 de Octubre 
de 1902 y i  las prescripciones que la misma establece. No po
drá introducirse modificación alguna en el proyecto sin que 
preceda autorización del Ministerio de Agricultura, In d is -  
tria, Comercio y Obras pública», ( ; ; ,

Art, 3;® En el término de quince días» contados desde el 
de la fecha en que se publique esta concesión en la Gagbta 
n s M a d r id ,  consignará el concesionario en la Caja general 
de Depósitos la cantidad da 65.66818 pesetas en metálico ó 
en efectos di la Deuda pública, calculados al tipo que para 
este objeto señalen las disposiciones vigentes, cuya suma re* 
presenta el 3 por 100 de la cantidad de 2,188.939*28 pesetas 
que estima la Administración como representativa del im
porte real dil presupuesto del camino. Podrá ser devuelta al 
eoncesioáarlo esta fiama cuando justifique tener ejecutadas 
obras por valor de la tercera parte del importe de las com
prendidas en la concesión, y quedando dichas obrasen g i; 
ranfla del cumplimiento de las condiciones estipuladas. Si 
no ie efectuase' este depósito, se aplicará, lo prescrito en el 
¡articulo 16 de la vigenié ley de Ferrocarriles.

Art. 4.® II  concesionario dará principio I  Jas obras dentro 
del plano de seis meses, i  contar desde la fecha de la le a l  o r
den de la concillé!« y deberán quedar terminadas dentro de
dos años, á contar desde la misma fecha.   , . .

Art, 5.® 11 concesionario deberá establecer por su cuenta 
y conservar ¡I sus expensas durante el tiempo de la concesión 
una linea telegráfica para el servicio del Gobierno, 
r A r t  0.® Concluida la ejecución de todas las obras, el con

cesionario practicará á su costa, con asistencia de los Inga-  ̂
Miaros que designe este Ministerio de Agricultura, Industria,. 
Comercio y Obras públicas, el amojonamiento y plano deta
llado del ferrocarril y de todas a,na1 dependencias, formqndo 
también nn estado descriptivo de las 'estaciones, p u en tesj" 
demás obras de fábrica, metálicas y edificios» ’

Art. 7.® El concesionario se obliga á transportar gratis" 
las cartas y pliegos que constituyen la correspondencia ;pú- ■ 
Mica, n i  como k los conductores ó agentes encargados de.su 
conducción. Para este objeto el concesionario reservará en 
determinados trenes un carruaje ó compartimiento, cuya for- ¡ 
ma y  distribución señalará la Dirección general de Córreos y . 
Telégrafos. . , . , , , -

Respecto al establecimiento de las horas de salida y á las 
detenciones de los trenes que conduzcan la correspondencia 
pública, el concesionario deberá obtener previamente la con
formidad díI Ministerio de la Gobernación.

Art. 8 • Queda obligado también el concesionario i  trans
portar gratuitamente los presos y penados, a cuyo fin dispon
drá del material móvil adecuado que jesto Ministerio deter
mine, i»  conformidad con los de Guerra y Gracia y Justicia. ' 

A lt. 9.° No podrá ponerse en explotación * este ferrocarril 
sin que preceda autorización de este Ministerio', en vista del : 
acta de reconocimiento de, las obras y del material móvil que • 
haya de.emplearse en la explotación, redactada por el Inge- • 
niero del Gobierno' encargado de la Inspección..

Art, 10. No podrá el concesionario exigir a l . público por 
el uso de este ferrocarril precios mayores que los que resulten 
de la spllcaciin de las tarifas aprobadas que contienen los :í 
pecios kilométricos exigidos como máximum.

Art. 1L La concisión, de este ferroearril se ©torga- por el l 
plazo de noventa y nueve años, sin perjuicio de tercero y de
jando I  salvo los derechos adquiridos.

Dicha concesión se entiende hecha con sujeción á la ley 
especial de 1.® de Agosto de: 1,889, al presente pliego ,.y i  to
das las condiciones y disposiciones de carácter general dlc- 
tadas ó que na dicten y sean aplicables: al ferrocarril de que : 
se te ta , así como á lo dispuesto en el Real decreto de 20 de : 
Junio de 1902, expedido por la Presidencia del. Consejo de 
Ministros, sobre las condiciones que han de .regular el con- .... 
trato entre tes obreros y el concesionario, y á la Real orden ] 
de 8 de Julio del mismo añé, en la que se dictan reglas para 
la aplicación del anterior Real decreto. ,

Igualmente se sujetará la concesión á lo determinado, por - 
las Reales órdenes #e los Ministerios -.Se la Guerra y de Ma- ; 
riña de 21 de Septiembre de 1902 y de 16 de Octubre de 1902 ! 
respectivamente; á !©■ prestólo en la Aprobación .del proyecto ’ 
respecto á la carretera de Alicante aj caserío de Oampello; al 
acuerdo de la Junta de Obras del -puerto de Alicante de. fe- j 
cha 29 de Septiembre de 1902, y respecto al ferrocarril de ‘ 

^Alicante á Alcoy lo que so prescribe amia citada aprobación * 
del proyecto. Todas las variaciones serán elevadas a la apio- 1 
bación del Ministerio de Agricultura. .. ¡'i

Art. 12. Caducará la concesión en los siguientes casos;
1.° Si no se empezasen ó no se terminasen las obras den

tro de los plazos establecidos en el art. 4.° del mismo pliego, 
salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados.

2.° Si se interrumpiese total ó parcialmente el servicio 
público; y

3.° Si la Empresa concesionaria fuese, como tal Empresa, 
disuelta por resolución administrativa ó judicial ó declarada 
en quiebra.
. Art. 13. Por virtud de lo que dispone la ley de 24 de Sep

tiembre de 1896, el material que se importe del extranjero 
para este ferrocarril será del designado en el art. 2.° de la 
misma ley, y satisfará los derechos de introducción que en 
ella se señalan.

Art. 14. El material móvil que se ha de emplear en este
ferrocarril es el siguiente:

Cinco locomotoras ténders.
Seis coches mixtos de primera y segunda clase.
Cinco de segunda clase.
Quince de tercera clase.
Seis furgones para equipajes.
Diez vagones cerrados, con freno.
Treinta de bordes altos.
Cuarenta de plataforma; y 
Diez de bordes altos, con freno.

Art. 15. Para atender á los gastos de inspección que el 
Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el concesionario 
abonara anualmente desde el principio de las obras la canti-

a l dad da 60 p isitis poí cada kilómetro» que será indivisible 
para el pago, cuando el ferroearril se halle en construcción, 

ji y la de 10Ó pesetas por cada uno, también indivisible, de los 
k I que se hallen en explotación.
f j! Art. 16. H  concesionario nombrará un representante, i

I designando an residencia, para recibir las comunicaciones 
j que le dirigiesen el Gobierno y bus Delegados» Si se.faltase á > 

, ’ esta disposición sera valida toda citación que se deposite en ; 
S : la Alcaldía del pueblo principio de le línea férrea, y si el re- ] 

presentante nombrado se hallare ausente del domicilio fijado j 
j serán váiidts las citaciones depositadas en la Alcaldía del , 

. ' pueblo designado para tal domicilio. - |
Madrid 29 de Octubre de 1902.=Aprobado por S. M.= j 

| Su área Inelán. = H ty  un sello de tinta que dice: Ministerio de I 
| MgHmtium» Industria,  Cernirme y Obras públicas. f
¡¡ Madrid 29 de Octubre de 1902.=Acepto en todas sus par- ! 
¡ tes las anteriores condiciones.s=Por la Compañía de, los fe- ¡j 
|" rroearriles de Alicante á la Marina, el Director, José Car- 1 
¡ btistlL , I
Ü I

T A R I F A S .  j

i. ém precios m áxim os que lian de reg ir  en  la explota- | 
elón del ferrocarril de A lea n te  a V illajoyosa. |

.....................................-........ :................ ■   I
GRAN-VELOCIDAD Pesetas.

Viajeros.

Per tonelada y  kilómetro.
' Primera, citase . . . . . . . . . . . ----   — '................ . ■ 0*080

, Segunda id. . . . .  * . . .  0*060
Tercereara id .. .  *   ...........  . ........ .  0*040 .

I' Equipajes y  encargos.

!' j  Por imeiaia y kilómetro.
; Excesos de equipaje y encargos de 0 á ' 10 kilo

gramos . . , v, . . . . . . . . . ■  0*50
Idem id. fd.'de 11 á 50 id. . . . .   ....................... .... . '1 ‘25

: | 'Idem Id. Id, de más de 50 id .    ......... ...........■... - 0*75
' i ■... El mínimum de percepción será de pesetas 0*50 
. "por expedición.

Los excesos de equipaje y las remesas de en- 
t: .cargos mayores de 50 kilogramos, pagarán como 

mínimum el precio que devengarían 50 kilogra- 
f mea’al tipo de pesetas 1*25.

I Frutas frescas, hortalizas, pescados frescos i
y otros comestibles.

Por tonelada y kilómetro......................................... 0*50
El mínimum de percepción será pesetas 0*50 

por expedición.

MetAlico y  valores.

Por fracción indivisible de 250 pesetas y zona de 
30 kilómetros.........................................................  0*1875
El mínimum de percepción será pesetas 0*50 

por expedición.

¡ Perros.

Por cabeza y zona de 30 kilómetros.......  0*50

Transportes fünnebres.
Por kilómetro.......................................................... .. 1

Trenes especiales.
Por kilómetro . 10

Mercaderías declaradas, caballos y ganados y 
carruajes, el doble que devengarían transportados ¡
á pequeña velocidad. I

Muestrarios.

Cualquiera que sea el peso de la expedición, por 
tonelada y kilómetro , ................................. 1*25
El mínimum de percepción será pesetas 0*50 

por expedición. j

PEQUEÑA VELOCIDAD ■;

M ercancías.

Por tonelada y kilómetro.
Primera claase.........................................  0*350
Segunda id ...............................................................v . 0*250
Tercera id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  0*200

El mínimum de percepción será de pesetas 0*50 
por expedición. ‘

Ganados.

EXPEDICIONES PARCIALES

Por cabeza y kilómetro.
Bueyes, vacas, toros.         0*015 i
Terneros y cerdos        ...........     0*050
Corderos, carneros, ovejas y c a b r a s . . . . . . . . . . . . .  0*025

El mínimum dé percepción será pesetas 0*50 
por expedición.

EXPEDICIONES POR VAGÓN COMPLETO

Por mgón y kilómetro. ^
Ganado bbyal, caballar, mular yAsnál   0*050 f

Por piso y kilómetro. I
Ganado lanar, cabrío y de cerda, ocupando un %

solo piso     0*375 *
Ganado lanar, cabrío y de cerda, ocupando más 

de un piso 6*350

Pesetas.
 ̂ Caballos. u

Por kilómetro
i
l Por un caballo......................... . . . . . 7 » . • .................  0*17
i Por dos caballos, cada uno...................... ................  0*11
i Por tres caballos, cada uno...................... .......  0*07

i Carruajes.

j Por piona y kilómetro.

I Carruajes de dos ó cuatro ruedas, con una sola
! banqueta   ..............................      0*200
| Idem de id. id. id., dos fondos y dos banquetas. .  0*260
i Omnibus, diligencias y carros de mudanzas». . . .  0*300
I Carros y tartanas.......................................................  0*170

D erechos de almacenaje.

Las mercancías y otros efectos que no hubiesen sido reco
gidos dentro de las veinticuatro horas siguientes á la llegada 
en la gran velocidad, y de las cuarenta y ocho horas en la pe
queña velocidad, devengarán desde entonces los derechos de 
almacenaje que se consignan en la siguiente tarifa;

Precio
por día.

Pesetas.

Equipajes, cada 1.000 kilogramos, aplicable por
fracciones indivisibles de 10 kilómetros  1*25

Encargos, id. id., id. id .  ....................... . 1*25
Muestrarios, id. id., id. id............. .........................  1*25
Comestibles, pescados frescos y volatería, id. id.,

ídem id .  .......................................... ............. 1*25
Mercancías á gran velocidad, id. id., id. i d. . . . . .  1*25
Metálico y valores, por fracción indivisible de 250

pesetas    ..................................    0*025
Mercancías á pequeña velocidad, durante los pri

meros quince días, cada 1.000 kilogramos, apli
cable por fracciones indivisibles de 10 kilogra
mos - ...........................................................  0‘25

Idem id., durante los quince días siguientes, id. id.,
ídem id................................................................. . 0*50

Idem id., pasado el primer mes, id. id., id. id. . . .  1
Carruajes de dos ó cuatro ruedas con banquetas,

carros y tartanas, durante el primer d ía   1
Idem id. id., transcurrido el primer día................ 2
Omnibus, diligencias y carros de mudanza, du

rante el primer día  ....................... ........... 1*50
Idem id. id., transcurrido el primer día................ 2*50
Mínimum de percepción.................................... 0*25

Cuando en la tarifa aplicada al transporte de las mercan
cías se imponga á los consignatarios la obligación de efectuar 
la descarga de los vagones, la Compañía se reserva el derecho, 
transcurridas que sean las cuarenta y ocho horas de la lle
gada de aquéllos, de verificar la descarga de la mercancía por 
cuenta de ios interesados ó de imponerles un derecho de esta»- 
cionamiento, fijado en seis pesetas por día indivisible y por 
vagón ocupado, sin perjuicio de los derechos de custodia que 
además devenguen con arreglo á la tarifa que precede.

Si á petición de los remitentes consiente la Compañía eh 
admitir en las estaciones, con mayor anticipación que la or
dinaria, las mercancías ú otros objetos que hayan de factu
rarse, devengarán éstas los derechos de almacenaje anterior
mente expresados, transcurridos qne sean los plazos regla
mentarios y por todo el tiempo que permanezcan estacionado» 
antes de la facturación.

Los caballos y otros animales que no hayan sido retirados 
en los plazos reglamentarios, se depositarán por cuenta y ries
go. de los interesados, devengando los gastos de cuadra corres
pondientes, además del coste de su manutención.

D erecho de repeso de m ercancías á la  llegada.

El consignatario que quiera comprobar el peso de las mer
cancías qué se le entreguen, abonará los gastos de repeso que 
se expresan á continuación, siempre que resulte conformidad 
con el expresado en la carta de porte, ó que la diferencia no 
proceda de merma natural de las mercancías en las proporcio
nes ordinarias, ni pueda atribuirse á dolo ó incuria.

Si á pesar de tenido esto en cuenta no hubiese esta confor
midad, los gastos ocasionados serán de cuenta de la Empresa.

Precio.

P e s e ta s ,

Por vagón completo  ....................................    2*50
Cada 1.000 kilogramos, aplicable por fracciones

indivisibles de 10 kilogramos.. .......................  1*25
Mínimun de percepción  ....................................  0*25

Madrid 30 de Junio de 1902.=E1 peticionario, José Carbo- 
üell.=Aprobado con prescripciones por Real orden de 29 de 
Octubre de 1902.=Hay un sello de tinta, que dice: Ministerio 
de Agricultura i Industria, Comercio y Obras públicas.

Vista la Reál orden dé 14 de Mayo último sutorízando á 
la Compañía del ferrocarril Cantábrico, concesionaria del de 
Inftesto á Cabezón de la Sal, para que transfiera á la dé loé fé- a 
rroearriles económicos de AsturiáB las secciones y 3.a dé 
la citada línea, que comprenden el trayecto entré Arriondas J  • 
Llanes, con sujeción á determinadas cor diciones, y aceptado 
por los representantes de las dos Compañías el pliego de con
diciones formulado al efecto;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar defihítK 
vamente esta transferencia.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su co&tó- 
miento y demás efectos. Dios guardo á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Octubre de 1902= R i Director general, p. O., 
Ricardo Serantes*=Sr. G obernar e/vu de la pro vincia de 
antSándér.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

g o b i e r n o  c i v i l  d e  l a p r o v i n c i a   d e  P o n t e v e d r a
Incoado si expediente justificativo para acreditar la aneen* 

ota de Manuel BousaSuárea, del Ayuntamiento de Salvatierra,
cuyas señas personales se expresan í  continuación, el cual 
m ausentó' pasa de «lie* años y se halla en ignorado para
dero, encargo y ruego £ tedas laa Autoridades y demás per* 
sonas que de él tengan noticia ee sirvan participar teste Go
bierno civil cuanto les conste acerca de bu residencia, con el l i  
deque bu madre Manuela Siiíms p e d a  acreditar la ausencia 
de aquél y producir i  favor de a i otro hijo Afciluno una excep
ción con’ arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Reclu- 
tamiento*

Pontevedra 11 de Noviembre de 1002, ®* El Gobernador, 
Manuel Cojo Varete.

Señas que se efcüto*
Edad veinticinco años, estatura regular, pelo castaño, ojos 

ídem, i ara redonda, naria regular, color bueno, señas par- 
ticufirm ninguna, 5007—M.

D e le g a c io n   d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  M a d r i d

El illa 17 del mm  actual, de diez & doce do la mañana, 
dará principio t i  pago de cargas de justicia, correspondiente 
mi mes de Catabre ultimo» pera los individuos que tienen 
eonsignados sus- haberes en la -Depositaría-Pagaduría de ¿esta

frov lacia, y continuará ¿l as  mismas horas in  ¡os días 18 y 
9 siguientes, en que quedará d flaltivamente cerrado.

Madrid 13 de Noviembre di 1902.=11 Delegado de Hacien
da, C u  los M. de Setién.

C o m a n d a n c ia  d e  M a r i n a  d e  C hina .

D. José González Aunóles y Vizcaya» Capitán de fí&gata ■ 
de la Armada y Comandante de Marina de esta provincia,

H^go saber que en virtud de expediente de salvamento 
que ioblruyo con motivo de habar aparecido embestida en es- | 
tas costas y punto denominado «Sal Rosa» el día 2 del corrien
te, n a  balandra con cargamento di bacalao, sin gente á bor
do, pintada, da negro hasta las cintas y de éstas abajo color 
verde, en cuya popa aparece con letras amarillas el nombre 
im Jmne £mm; y como á pesar de las diligencias hasta ahora 
practicadas no han sido habidos otros documentos mas que , 
nn cuaderno ó libreta, en la que consta que - la referida ha- , 
landra pertenece i, la matrícula de Narbonne y fué despacha
da, en Marsella, en 17 de Octubre ultimo al mando de su Ca- I 
pitán Aibertínl Joseph Antoine, perteneciente á la inscrip
ción ile Marsella, se hace público» á tenor de lo dispuesto en 
el a r t  202 de la, instrucción de 4 de Junio 'de. 1873 y demás 
efectos prevenidos,

Itóia, i  da Noviembre de 1902.=José 0 . Aunóles.
5903—M 1

D ir e c c io n  d e   l a s  M in a s  d e  a z o g u e
d e  A lm a d é n .

A las doce de la mañana del día 5 del próximo mes de DI-' 
ciembre tendrá ligar» ante la Junta de subastas y en el des
pacho de esta Dirección» y simultáneamente en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Ciudad Real la primera lici- ¡ 
fcación pública para contratar el suministro do artículos de 
consumo que se consideran necesarios para los enfermos del 
Hospital de mineros de las Minas de Almadén» correspondien- ! 
te al año de 1903, bajo- el tipo máximo y demás condiciones 
que se hallarán de manifiesto en la Sección administrativa de ; 
esta dependencia y en la citada Delegación de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición,-que exprese la baja, 
si se hiciere, en fracciones de céntimos de peseta. .

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados-yon 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que al 
anal se inserta, desechándose las que no lo estén, y se-acom- [ 
pifiará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las 'Cajas designadas 
i! efecto la cantidad de 822 pesetas 19 céntimos en dinero ó 
ni equivalente en papel admisible del Estado.

Sí resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que - ' 
m presenten en un solo punto» en las más ventajosas par a, la 
Hacienda se abrirá acto continuo licitación' á viva voz- por. ¡ 
espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas, y 
en el caso de que ninguno hiciese mejora» se declarará «1 re<

mata favor del que hubiere entregado' su pliego con priori
dad» ti ii perjuicio de la aprobación superior y del resultado 
di las subastas simultáneas*

La faasa  consistirá en. el 10 por 100 del importe del rema
te en metálico ó bu equivalente en papel del Estado» admisi
ble según las disposiciones, legales.

La importancia do este contrato se calcula en 16,443*85 
pesetas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en Ja subasta.

Almadén 12 de Noviembre deI9ü2,=Eusebio de Oyarzábal.

Modelo de proposición*
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y rela

ción presupuesto que le acompaña para contratar el suminis
tro de los artículos de consumo que son necesarios para los 
enfermos del Hospital de las Minas de Almaadén» correspon
diente al año'de 1903, se compromete á cumplirlas y á realizar 
el misino á los precios fijados en e! referido presupuesto (y en 
caso de que se haga baja s§ agregará) con la'baja d e  (ex
presado .pon letra) por. cientodel importe- total--de- todo 4o que-. 

.heentfegae*:-.
(Domicilio del que suscribe» fecha y firma» expresado por 

letra.,).. j __________  181—B

U n i v e r s i d a d  d e  G r a n a d a

TrHriUk&fc: de:1 oposiciones á Escuelas elem entales de ni
ños» dotadas con más do 825  pesetas, - cuyos actos se  
se han de celebrar en esta  capital.
Por acuerdo de la  Presidencia de este Tribunal, y. en ar

monía con lo dispuesto en el art. 12 del reglamento dé 11 de 
Agosto de 1901» se hace saber que los ejercicios de estas opo
siciones tendrán lugar en la Sala de Sres. Catedráticos de 
esta Universidad» dando comienzo á las mismos á los onceen 
punto del día siguiente al en que cumplan los quince desde 
la publicación de este anuncio» á cuyo fin se convoca á todos 
los aspirantes que figuran en la lista siguiente:,.

D. Joaquín J . Pérez Rodríguez, D, Luis Rernal Pastor, 
D. José -Sánchez Radía» D. Antonio Quintana Serrano, Don' 
Juan García Magariño, D. Andrés Aiderete Olóriz, D> Juan 
CanizardS Reltrán, D. Salvador Pradal Sierra, D Lorenzo 
Navarrete Chacón» D. Jopó García Velasco, D. Angel Rodrí
guez Alvares, D. Antonio López López, D. Ricardo Linares 
Morente» D. Narciso Martín Rodríguez, D. Manuel Martín ■ 
Rodríguez, D. José Molina Palomo, D. Jacinto Jacomé Mo
rales» D. Felipe Soler Morales, D. José Martín Morales, Don 
Adolfo Rivera de la Coma, D. Rafael Amador Zurita, D. José 
Alcalde López, D. Adolfo Cuenca Zamora, D. José Villar 
Martín, D. Arcadlo Ponte Bringuey D. Rabil Pérez Aseneio, 
D. José Palomares Sánchez» D. José Garde Amador, D. José 
Górriz Rarrionuevo, D. Luis Luque Díaz, D. Carlos Alcaine 
Luque, D. Rafael Renavides Lozano, D. M iguelearán  Pérez» 
D. Sebastián Delgado López, D. Eduardo Muñoz Entralla, 
D. Juan M; Ortíz González, D. Juan Sánchez Jiménez, Don 
Manuel García Ortega, D. Miguel Gallardo Verdiun, Don 
Antonio Alonso Pérez, D. Eduardo Ruiz Jurado, D Pedro 
Muñoz Rodríguez, D. José Martín Palomar, D. Faustino 
Cappa García, D. Juan García Varete, D. Enrique Garrido 
López, D. Niceto Fernández Sapiens, D, José Ramos Vera, 
D. Cristóbal López García, D. Cristóbal García Pico, D. Julio 
Leiva-Linares, D. José ■ Suárez Moreno, D. Pedro Terrón 
Rodríguez, D. Marcelino Castro Valero, D. Juan Bueno Chi
ca, D. Eduardo López Peso» D. Manuel Lizarraga López, Don 
Juan Oña Ruiz, D. Francisco Veiga Menéndez, D. José M. 
Alcalde Berenguer, D. Luis Góngora Bonilla, D. Luis Maído- 
nado García, D. Manuel Cruz Sánchez, D. Juan Segovia J i 
ménez, D. Manuel Villamieva Vellido, D. Manuel Sánchez Ro
dríguez, D. Felipe Oña Luque, D. Juan Maldonado Cabello, 
D . Cristóbal Tovaruela Peña, D. Antonio Lidóxí Martínez,
D. José Priego y López, D. Joaquín Ruiz Francés, D. Fernan
do Fernández Morales, D. Gracián Triviño Valdivia^ D. Cán
dido López Jiménez, D. Rafael Cerezo García, D. Ramón Gó
mez García, D, Angel Melero Castillo, D. Deogracias Lachi- 
ca García, D. Diego Cabrillana Cruzado, D. Juan N. Medina 
León, D. José Hernández Moreno, D. Daniel Alcalde López, 
D. Miguel Poyatos Pleguezueloi D. Federico Parera Piedroia,
D. Daniel Noguerol Villanueva, D, Antonio Rincón y García,
D. Matías Villalobos García, D. Joaquín Pérez C antazo, Don 
José García Varete, D, Francisco Vila Vílchez, D. Francisco 
Jiménez Quintanilla, D. Antonio Almendro Camps, D. F ran
cisco Alarcón Castaño, D. Francisco Bueno Cardona, D. José 
Brabo Bonilla, D. Gonzalo Barca García, D. Antonio Castilla 
Medel, D. Juan Chinchilla Martínez, D. Francisco García Gon
zález, D. Amador Gómez Gil de Montes, D. Mariano Alvarez 
Alvarez, D. Antonio Ruiz Luque, D; Aurelio López Rodríguez,
D. Antonio Rodríguez Espinosa, D. Antonio Martínez Core

zuelo, D. Antonio Murcia Villarreal, D. Enrique Muela Ló
pez, D. Antonio Jaén Morente, D. Juan Herrera Ramos, 
D. Emilio Penyas Pelegrina, D. Francisco Gallero Vadillo, 
D. Lorenzo Jon Olio, D. Luis Craviafo Vicente, D. José Ru
bio Díaz de Lozada, D. Antonio Ruiz Ortega, D. Antonio 
Leiva Morales, D. Rafael Suárez y la Riva, D. Juan Santos 
Gutiérrez, D. Juan López de Tamayo, D. Antonio Ortega 
Campos, D. José Majares Valleeillos, D. Antonio Arroyo Ro
jas, D. Tomás Cuesta Luque, D. José Domenech Fernández, 
D. Francisco Blanco y D. Fernando Givantos.

Los opositores que dejen de concurrir á la hora y día que 
se les señala, no; podrán tomar parte en estos ejercicios, así 
como aquellos que al dar comienzo á los mismos no hayan 
completado su documentación.

Se encuentran en este último caso los siguientes aspiran
tes: D. José García Velasco, D. Antonio Alonso Pérez, Don 
José Martín Palomar, D. Marcelino Castro, D. Juan Segovía 
Jiménez, D. Cristóbal Tovaruela, D. Amador Gómez, Don 
Luis Craviato, D. Antonio Ruiz y D„ Juan de D. Santos, á 
quienes falta 1a certificación de nacimiento; D. Jacinto Jaco
mé, D. Felipe Soler, D. Francisco Pieza, D. Felipe Oña, Don 
Cándido López, D. Matías Villalobos, D. José García, D. José 
Bravo y D. Tomás Cuesta, á quienes falta la certificación de 
penales; D. Angel Rodríguez, D. Arcadio Pontes, D. Fernan
do Civantas, D. Francisco Alarcón- y D. Antonio Martínez 
Cerezuela, á quienes falta toda la documentación; De Manuel 
Lizárraga, á quien faltan las certificaciones de penales y na
cimiento; D. Eduardo Ruiz Jurado, á quien faltan las de na
cimiento-y reválida; D. Miguel Poyatos, á quien falta la de 
nacimiento por equivocación de te presentada; D. Antonio 
Arroyo Rojas, á quien falta te certificación de reválida, y 
D. Francisco Blanca, á quien falta reintegrar te certificación 
de penales .

Nota. El cuestionario de estas oposiciones se hallará de 
manxfíestcren la BecTOtaTía general de esta Universidad, ocho 
días antes d8 dar comienzo los ejercicios.

Lo que se hace público por medio del presente para cono
cimiento dé los interesados.

Granada 12 de Noviembre de 1902. =E1 Presidente del 
Tribunal, Agustín Hidalgo Pérez. 5920—M

A u d i e n c i a  t e r r i t o r i a l  d e  i e v l l l a .
Habiendo quedado desierta por falta de licitadores la su 

basta para la ejecución de las obras de reparación de esta 
Audiencia, conforme al proyecto aprobado por Real orden 
de 11 de Junio último, en cumplimiento de otra Real orden 
de 31 de Octubre anterior» se anímete nuevamente á subasta 
pública para la adjudicación de las referidas obras, bajo el 
tipo del presupuesto de contrata, que asciende á 306.565 pe- 
setasA céntimos; entendiéndose, conforme á dicha Real orden 
de 31 de Octubre, que el importe total se abonará al rem atan
te en 1a siguiente forma: 50.000 pesetas con cargo al presu
puesto vigente del Ministerio de Gracia y Justicia, cap. 5.°, 
artículo 5.°, y el resto con cargo á los sucesivos presupuestos 
del mismo, á razón de 50.000 pesetas en cada uno hasta la 
extinción de 1a obligación. La subasta tendrá lugar el día 15 
de Diciembre próximo, á las doce, en la Sala de lo civil, ante 
el limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, y con asistencia 
de tes demás personas que designe.

Los licitadores podrán presentar sus proposiciones en 
pliegos cerrados y lacrados dentro del plazo del anuncio, y 
acreditarán haber depositado en k  Caja general de Depósitos 
ó en te sucursal de la provincia de Sevilla, la cantidad de 1.250 
pesetas. Los planos y pliegos de condiciones estarán de m a
nifiesto en la Secretaría de gobierno. El adjudicatario que
dará obligado al cumplimiento de las disposiciones relativas 
al contrato con los obreros y á tes demás de carácter ge
neral*

De orden del limo. Sr. Presidente se anuncia al público 
para conocimiento de los que deseen tomar parte en la su
basta.

Sevilla 10 da Noviembre de 1902.=E1 Secretario de go
bierno, Joaquín Rroquera.

Las proposiciones se ajustarán en un todo al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ......  ssgún cédula personal que se

icompaña, enterado del anuncio inserto en la Gaceta de
fiADMD del día  y en el Boletín efleial de la provincia de
Sevilla, y de IasAemás condiciones?^^y requisitos que se exi- 
en para la adjudicación en pública subasta da las obras que 
£ue hay que ejecutar en el edificio de te Audiencia de Sevi- 
la y documentos que constituyen el proyecto aprobado, se 
sompromete á tom ará  su cargo te ejecución de tes mismas, 
son estricta sujeción á todas las condiciones, por la cantidad 
l e  (en letra) pesetas.
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A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

J u z g a d o s  militares

BARCELONA

D. Emilio Manjón y Múller, Teniente de navio de la A r
mada y Juez de instrucción de la Comandancia de Marina de 
Barcelona.

Hago saber que me Ralló instruyendo causa contra José 
Juan Pérez F&ndiño por el delito de hurto, y  por el presente 
edicto cito, llamo y emplazo al individuo Andrés López y Ló
pez, natural de la parroquia de Santa María de Jóbre, Ayun* 
tamiento dé Caramiñal, provincia de Gorúña, el cual présta 
servicio como marinexó del vapor español E em a fé , para que 
en el término, de-trei-ntadías, contados ídesde le publicación 
detesta requisitoria, en losrBúletim^ofleialée dé~lá provincia y  
Cóxuñay G a c e ta  de  M a d r id , se pressnteen-- este Juzgado, 
sitó en la Comandancia dñ Marina, de esta-provincia, al ob*

Seto de que préste declaración; on la intéKgenciá que de, no 
lacerlo asr le parará ®! perjuicloá que haya lugar con arre

gló áléy;
Dado en Bárcelóna á 5 de Notiembra dé 1902.=V.° B.°== 

Emilio Manjón.=Luis Lago, Secretario. 5816--M

FÍLBAO

D. Luis Erice Adarraga* segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Garellano, núm. 43, Juez instructor del proce
dimiento seguido por deserción al soldado Joaquín Blanco 
Feijoo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y.emplazo: al mol
dado Joaquín Blanco Feijoo* hijo; de SebastMnnydeAdela» 
njdurahdeí Cabezón de** la Sal (Santander), de-oficio depon*- 
diente* de diez y siete añósde edad,1 soltero y de un metro ? 
546.milímetros; de estatura, y cuyas señas personales son: 
pelo:negro; cejas - al pelo, frente regular, > nariz ídem* barba 
naciente, ojos negros, sin ninguna seña particular, para-que! 
en el término de treinta días, á partir del que se publique;: 
está requisitoria en la G a c e ta  de  M ad rid  y B o lt lin  oficial <U 
lapnomncia

el cuartel de San Francisco, á responder d® los cargos que le 
resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento de* 
que dé no efectuarlo será '-declarado rebelde,

A  la vez encargo á las Aukmd&des* tanto ciyíles coma 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado militar y á 
mi disposición, coadyuvando así á la administración de-jus
ticia*,

Dada en Bilbao á 2 de Noviembre de 1902,—Luis Erice.
SBi^— M

CADIZ

D. Miguel López Oámacho, Comandante del regimiento 
Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez iñstructsr del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado do: 
este regimiento, Guillermo Téixeire Cala, hijo, de Juan y de 
Dolores, natural del Puerto de Santa María, provincia de Cá- 
diz,, de oficio cristalero y dé! reemplazo de *1898, á quien se 
instruye expedienté por la falta de concentración á filas, por 
la presente cito, llamo y emplazo á dicho individuo, para que 
en el preciso término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de  M a d r id  y en 
el Boletín oficial de l a  provincia de € ádlz, comparezca en este.; 
Juzgado; bajo'apercibimiento de ser declarado rebelde si así 
no lo  hiciera.

Por tanto, éxhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como .militares, en nombre de S. M. el Réj, 
(G; D. G.), y de mi parte les pido practiquen activas dilígen-- 
cías para la busca y qaptura del referido individuo, y  ai fue* 
re habido lo pongan á mi disposición en este regimiento.

Y  para quedlegue á noticias deL interesado este llama
miento, insértese en la G a c e t a  d e  M adrid .

Cádiz 80 de Octubre do 1902;= Y.° B.° s= EÜJuez instrúc- 
tor, MiguelLóp8z;==El Secretario, Antonio Tizón.

5820—M

D. Miguel López Cam&eho, Comandante del regimiento 
Infantería de Pavía, núm. 48, y Juezinstructoi’ del mismo.

Hallándomainstruyendo ixpeliente contra el soldado da 
este regimiento Manud O&ices Caballos, hijo qc José y de Si-»

lud, natural de Sevilla* de oficia tornero, y deí reemplazo 
de 1898, por la falta de eoncentración á filas, por la presente 
requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho individuo, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e ta  de  M ad rid  y en el 
Boletín oilcial de la provincia de Sevilla £ comparezca en este 
Juzgador bajó apercibimiento de ser declarado rebelde si así 
no lo hiciera.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre de S. M,. el Rey 
(Q. JD. G.), y  de mi parte les pido, practiquen activas diligei& * 
cias paraíarbuaca y captura del referido individuo, y si fue- -  
se habido lo pongan á mi disposición en este regimiento.

Y  parasqu® llegue á noticia del interesado este llamamien
to, insértese en la G a c e ta  de  Madreo* '

Cádiz 30 de Octubre de 1902/=V.Ü R;®===E1 Juez instruc
tor, Miguel López.=El Secretario»* AntonióTiíkin. .

582P -4 L

D.Migucl LópezCámacho, Comandante del regimiento* 
Infantería dse-Pavíá; núm, 48, y Juez instructor del mismo*

Hallándome instruyendo expediente contra el soldada de 
este regimiento José  ̂María González y González , hijo de 
Francisco» y ééx Gaspara, natúral de SéviHa, de oficio pana
dero y  del reemplazo de 1899; por la falta-de concentración á 
filas, porcia-«presentéTtquisifíoriá cito, llamo y emplazo á di- 
chóíndivkiuo, para que en el preciso término dé treinta días* 
á contar ̂ ésdeGápubliéación de este anuncio en la B a c e t a  
de  MAdbid yen-el Boletín oficial de 1® provincia de BeviíM^  
comparezca en este Juzgador bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si asi no lo hiciera.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y de m i parte Ies pido; practiquen activas diligencias para la 
buscáy capfu¥a> del referido individuo, y  si fuere habido lo 
pongan á mi diepqsición en este regimiento.

Y  para que llegue á conocimiento á ú  interesado este lla
mamiento; insértese en la G a c e ta  de  M adrid .

Cádiz 31 de Octubre de 1902.=^Y.° B.°==E1 Juez insíruc* 
tor» Miguel López, s= El Secretario, Antonio Tizón.

S5822- M
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D* Miguel Lope* Camaebú, Oomandwté del regimiento
Itthnteria é t Pavía» núm* 48, y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contri el soldado de 
iste regimiento Jasé Ootehero Hamos» hijo di Alonso y de 
María» natural de Viliamanrique» provincia de Sevilla, ave
cindado ea lien» calle Castilla, núm. 5, de oficio jornalero» 
y del reemplazo de 1898, por la falta de concentración I filas» 
por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho in
dividuo, para que en el precie© término de treinta días» í  
contar desde la publicación de este anuncio en la' GACETA di 
M a d r id  y en el JM ííftt e /M i i  di l i  p r w ta t a  i í  Smiéki* eom-

farezca en este Juzgado; bu ¡o apercibimiento de ser declara* 
o rebelde si asf no lo hiciera. " '

Por tanto, exhorto y requiero i  todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre de S. M. el Rey 
(Q, D, G.), y de mi parte les pido, practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido individuo'» y caso 
de ser habido lo pongan i  mi disposición en este regí-

Y para que llegue á noticia dcsl interesado este llama
miento, insértese en el Msiiíín ojieiél de l i  jpríwíiiíti de á í*

Cádiz 31 de Octubre de 1060.=V .° B.'ssBl Juez instruc
tor, Miguel Lópes»=El Secretario» Antonio Tizón.

D. Manuel de la Puente y Aubarede, Teniente de navte» 
Ayudante de ia Comandancia de Marina de esta provincia y 
Juez de instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cite» Han» y emplazo á los indi
viduos Antonio' Gutiérrez Bivaduiia» natural de Puerto !,lial» 
de sesenta afios de ciad, de estado viudo» hijo de José y de 
Josefa, de-estatura tita, delgado, palo canoso» ojos  ̂pardos, 
'•color moreno, barba y bigote afeitado, narfc aguüefiayojos 
lagrimosos; Antonio Púyala Vilba, natural de Puerto «cal, 
de treinta y seis unos de edad, de estado casado! hijo de 
Francisco y de Remedios, ignorándose las demás ei re une tan- 
cits; Manuel Casso López» natural de Pie Ileso (Santander), 
de diez y seis aloe edad» soltera, hijo de ffosé y de Manuela* 
bus Beftes personales son; estatura baja, retaste,j>jos pardos», 
nariz j  boca regulares, color moreno, pelo castaño, boca chi
ca; Francisco Callejón Martínez, natural de Málaga» de cua
renta y dos años, de estado casado, hijo de Miguel y Josefa» 
n i  eenas personales son; estatura baja» pelo castalio, ojos 
pardos» nariz aguileña, color moreno, isa  bigote y barba 
afeitada, pan  que® en el término de quince*días» contados 
desde 1» publicación del presente en la Gaceta be Madrid, 
comparezcan en esta Juzgado, sito en el edificio que ocupa la 
Capitanía de esto puerto; bajo apercibimiento de que de no 
verificarlomikm  declarados rebeldes.

Al propio tiempo mego y encargo I todas las Autorida
des civiles y militares» individuos de la Guardia1 civil y poli- 
d& jislieial procedan á la tasca», captura y remisión por 
tránsitos do ciliados individuos i  la cárcel publica de esta ciu
dad, dejándolo en olla á mi disposición en clase de presos.

Cádiz 3 do Noviembre do !9Ó2.:=Manu©l déla Puente.=E1 
Secretario, Gonzalo Lópn. - $827—M

C O R U Ñ A .
B. Angel Martínez Pañal?er y Forrar, primer Teniente del 

regimiento Infantería de Zamora, nám, 8, y Juez instructor
nombrado por el Se. Coronel del Cuerpo para actuar como tal 
en el expediente que por la falta grave de primera deserción 
se instruye al soldado del mismo Cándido Paredes López, que 
faltó en su Cuerpo al terminar la licencia que disfrutaba.

Por la presante requisitoria llamo» cito y emplazo á Cán
dido Paredes López» hijo de José y de Antonia* natural de 
Villapadre, Ayuntamiento de Víllalba, Concejo de ídem» pro
vincia de Lugo, avecindado en Villapedre, Juzgado de pri
mera instancia de Vi 11 alba» provincia de Lugo, distrito mili
tar de Galicia, nació en 2 de Junio de 1880» oficio labrador, 
de veintidós años de edad, estado soltero, de estatura un me
tro 500 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
'G a c h e ta  -be M a d r id ,  comparezca en este Juzgado» sito en el 
mía Norte del cuartel de Alfonso XII» de esta plaza» para res
ponder á cargos que le "resultan en el expediente que de orden 
del Sr. Coronel del regimiento se le sigue por la falta grave 
de primera deserción simple; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde» parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M.tel Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
rá» y d# policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado» y en caso de ser habido lo 
remitan in  clase de preso, con las seguridades convenientes, 
retaste Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
m i  diligencia, de epte di»..

, Dada en la Cforuña "á 2 da Noviembre de 1902.=Angel 
. Martínez Peñalver. 1 * '5821—M

D. Angel Martínez Peñalver y Ferrar, primer Teniente del 
r»! gimfento Infantería de Zamora, núm. 8» y Juez instructor- 
no. vibrado por eISr. Coronel del Cuerpo para actuar como tal 
en i d expediente que por la falta grave de primera deserción1 
se in fctruye al soldado del mismo Juan Várela \BatnMní que 
no se presentó al terminar la licencia que disfrutaba*i

P o r  la presente requisitoria llamo» cito y emplazo á Juan 
Varela iJBatallám, hijo da .Nicolás y de Antonia*, natural de 
¡Jaama no, Ayuntamiento de Ares» Concejo de ídem, provin
cia de 1 a Coruña, avecindado en Redes, Juzgado de primera 
instancia de Puentedéume, provincia de la Coruña, distrito 
militar d e Galicia» nació en 24 de Febrero de 1879, oficio de
fendiente de comercio» de veinticuatro años de edad, estado 
íoltero, de estatura un metro 680 milímetros* señas; pelo cas* 
teño, cejaíi ídem* ojos ídem, nariz regular» barba poblada» 
Doca regular, color bueno, frente espaciosa, aire marcial* 
producción fáciL seña&particulares ninguna* para que en el 
preciso término de treinta días» contados desde la publicación 
fe esta requisitoria en la. Gaceta ,db Madrid» comparezca en 
sste Juzgado, sito en «el ala Norte del cuartel de Alfonso XIII 
le esta plaza» para responder á cargos que le resultan en  el 
ixpedfeate que de orden del Sr* Coronel se fe sigue por JufaL 
a grave de primera deserción simple; bajo apercibimiento . 
le que si no comparece en el plazo fijado será declarado re- j 
®elde, parándole el perjuicio á que haya lugar* !

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q> D. G.), exhorto y ! 
equiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como milita- 
es y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- \ 
las en busca del re/erido soldado, y en caso de ser habido lo 
emitan en clase de pi’eso, con la* seguridades convenientes, \ 
- este Juzgado y á mi vdisposicíón; pues así lo tengo acor- | 
lado en diligencia de epte día.

Dada en la Coruña á2 db Noviembre de 1902.=AngelMar- ¿ 
ínez Peñalver. 5825—M

D. Angel MirtfMi Peñalver y Ferrer, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Zamora, núm. 8* y Juez instructor
nombrad^ p0r el Sr. Coronel del Cuerpo pwq actuar como tal 
en el expediente que por la falta grave de primera deserción 
se instruye al sollado del mismo Pedro 'Martínez Navina» que 
no M incorporó terminada la licencia que disfrutaba* ^

Por la presente requisitoria llame,, cito y emplazo á Pedro 
Martínez Navina» hijo de Pedro y dv Josefa» natural de Can- 
deira, Ayuntamiento de Cabañas, Concejo de ídem , provincia 
t i  Coruña» avecindado en Candeira, Juzgado de primera ins
tancia de Puentedéume» provincia de Coruña, distrito mili- 
lar de Galicia» nació en 12 de Mayo de 1880, oficio labrador, 
de veintidós años de edad» estado soltero» de estatura un me
tro 618 milímetros» señas; pelo negro» cejas Idem, ojos ídem, 
nariz regalar» barba lampiña» boca' regular» color' bueno» 
frente esr jardos*, aire marcial, producción buena, señas par
ticulares Minguna, panqué en el preciso término de treinta 
días» eo alados desde la publicación de esta requisitoria en. la  
Ga c e t a  ras M a d r id , comparezca en este Juzgado, militar» sito 
eñ el fám Norte del cuartel de Alfonso XII de esta plaza, para 
TiS'PO'isier i  los eargorquá lo resultan en el expediente que de 
ofiiiijdtelBr. Coronel de!: regimiento ue le sigue por 1a falta 
gmv* 'de primera deserción simple; bajo apercibimiento de 
que m m  comparece nn el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándote el perjuicio I que haya lugar.

A m  vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto y 
requiero á tedas las Autoridades» tanto civiles como militares 
y de policía judicial» para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado» y caso de ser habido lo remitan 
e¡n clase de preso» con las seguridades convenientes* á este 
Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 

.' diligencia' de este• día.
Dada en la Cor uña á 2 de Noviembre de 1902.= Angel Mar

t ín *  Peñalver. 5826—M

CRUCERO «CARDENAL CISNEROS»
D. Miguel Fontenla, Alférez de navio de la Armada y de la 

dotación del crucero Cardenal Cuneros, Juez instructor de la 
causa que en este Juzgado se instruye al cabo de mar Emilio 
Cómese ña por el delito de deserción.

.Por la presente cito» llamo y emplazo al cabo de mar de 
segunda Emilio Comes ana Díaz» de Juan Benito y de Joaqui
na, natural do Tuy (Yigo), su estado soltero, nació el año 1881» 
cuyas señas son: oficio cabo de mar de segunda» condiciones 
amorales buenas* para que en el término de un mes, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c eta  b e  Ma
d r id , jtelíili® oficial de ia prmimeia de Yigo y periódico local, 
comparezca en el crucero Cardenal Cimeros, k mi disposición, 
para responder á los cargos que resultan en el expresado pro- 
miso; bajo apercibimiento que de no hacerlo así será declara- 
•do rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á las Auto
ridades* así civiles como militares, para que procedan á la 
busca y captura del referido individuo, remitiéndolo en clase 
de detenido, con la conveniente seguridad, áeste buque y á 
mi disposición* por tenerlo así acordado en providencia del 
•día 2 del corriente, •

Dada en Ferrol á bordo del crucero Cardenal Cisnerót á 8 
de Octubre de 1902.=Miguel Fontenla.=Por mandato de S. S., 
«1 Secretario» Justo Ballester. 5828—M

CRUCERO «CARLOS V>
D. Ignacio Fort y Morales de los Ríos, Alférez de navio de 

la Armada, de la dotación del crucero Emperador Carlos F, 
Juez instructor de la causa instruida contra el marinero de 
primera Antonio Rodríguez Soriano, de la dotación del mis
mo buque,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mari
nero de primera Antonio Rodríguez Soriano, hijo de Jbsé y 
de María, natural de Almería, de veinticuatro años de edad, 
del trozo y brigada de Almería» estado soltero, oficio carpin
tero, y cuyas señas personales son: dos cicatrices en la fren
te y varias manchas, pelo y ojos negros, color trigueño, na
riz gruesa, barba poca y estatura regular, para que en el tér
mino de treinta días» á partir de su inserción en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resulten en la causa que de orden del Excelen
tísimo Sr. Capitán general del Departamento de Cartagena se 
le instruye por el delito de primera deserción; apercibiéndole 
que de no verificarlo así le parará el perj uicio á que haya lu
gar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
referido individuo para su conducción y presentación enaste 
Juzgado.

Dada en la bahía de Cádiz, á bordo del crucero Carlos F, 
á 29 de Octubre de 1902. =  El Juez instructor, Ignacio Fort.

5819—M
MADRID

D. Manuel Herrero Molina, Comandante de Infantería» 
con destino en el batallón Cazadores de Barbastro, númi 4, 
y Juez instructor del expediente que por la falta de primera 
deserción se sigue al educando de música del mismo Cuerpo 
José Garaiza Alvero.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al citado edu* 
cando de música José Garaiza Alvero, cuyo paradero se ig
nora,* paira jjue en el término de treinta días, contados desde 
la publicación en los periódicos oficiales, comparezca éñ esté 
Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de la Montaña de esta Corte, con el fin de responded en el 
expedienté que se le forma por dicha falta.

Dado en Madrid á 4 de Noviembre de 1902.=ManueI He- 
rrero. 5829-M 5

D. Aurelio Matilla García, primer Teniente del batallón 
Cazadores de Las Navas, núm. 10, y Juez instructor de la 
sainarla instruida al soldado del expresado Cuerpo Aniceto 
González Cateadas por el delito de tercera deserción.

Yot la presenté requisitoria cito, llamo y empláste ál refdr
tardado Aniééto González Cateadas, hijo de Gil y de-Fe- 

lip^í hathral dé Casillas, provincia de Avilá, de veintitrés 
años dé edad, de ofidio jornalero, de estado soltero, y cúyás 
señas fcofi: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba poca» boca regular, color moreno, frente régtülr, 
estatura tm metro 595 milímetros, para que dentro del térmi
no de treinta días» á contar desde el en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Reina Cristina, de esta Corte, ó ante la Autoridad del pun
to en que se halle; en la inteligencia de que de no hacerlo 
será declarado en rebeldía.

A la  vez» encargo á las Autoridades civiles y militares 
lispongan su busca y captura, y caso de ser bebido lo pon- 
?an á mí disposición, coadyuvando así á la administración 
ie justicia.

Y para su publicidad, insértese en los periódicos oficiales 
de la provincia la presente. #

Madrid 4 de Noviembre de 1902.=Aurelio Matilla. =Por 
mandato de S. S ., el Secretario, Luis Enguite. 5880—M

PALMA DE MALLORCA
D. Mariano Ibert y Can&ls, Teniente de navío  ̂de la Ar

mada» Juez instructor d© la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
tripulantes del laúd perseguido por el bote San Miguel, de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos, el día 13 de Mayo^últi- 
mo, en la bahía de Pollensa, así como también al dueño del 
tabaco que éste arrojaba al mar al darle caza, consistente en 
nueve bultos, á fin de que en el término de veinte días, con
tados desde su publicación en la G a c eta  b e  Ma d r id , se pre
senten en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
ten en causa que se sigue con tal motivo; en la inteligencia 
que de no verificar dicha presentación les pararán los per
juicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca de los citados individuos, y caso de ser ha
bidos los conduzcan en clase de presos á disposición de este 
Juzgado de Marina.

Dada en Palma de Mallorca, á 6 de Noviembre de 1902.= 
El Juez instructor, Mariano Ibert.=Por mandato de S. S.» 
José María Vives, Secretario. 5833—M

ZARAGOZA
D. Elíseo Subiza Castro, Comandante del segundo bata

llón del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, y Juez 
instructor del expediente formado contra el soldado de la se
gunda compañía del segundo batallón de este regimiento Ro
berto Vicente Reula por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Rober
to Vicente Reula, soldado del regimiento Infantería de Ga
licia, núm. 19, hijo de Juan y de Teodora, natural de Zara- 
ragoza, parroquia de San Pablo, Ayuntamiento de Zaragoza, 
avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia de San 
Pablo* soltero, de diez y ocho años de edad, estudiante, cuyas 
señas personales son l&s siguientes: pelo castaño, cejas ne
gras, ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color sano, frente espaciosa, aire marcial y de estatura 
un metro 633 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el Castillo de la 
Aljafería, cuartel del Príncipe Alfonso, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que se le sigue por 
disposición del Excmo. Sr. Capitán general de esta región; 
bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para qué practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartel que ocupa el regimiento Infantería de Galicia, nú
mero 19, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Zaragoza 30 de Octubre de I902.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Elíseo Subiza. 5834—M

D. Francisco Barba Badosa, primer Teniente del regi- 
miénto Infantería de Galicia, núm. 19.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del mismo 
Joaquín Garcés Galeito, de oficio escultor, á quien estoy su
mariando por el delito de deserción, y cuyas señas son: pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho individuo para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en el cuartel del Príncipe 

bajo apercibimiento, de.ser declarado rebelde si no 
compareciere.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
diligencias en busca del mencionado individuo, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
necesarias, al cuartel del Príncipe (Zaragoza), y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
. Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
msertese en Ga c e t a  d e  Ma d rid  y Boletines oficiales de las 
provincias de Huesca y Zaragoza.

Dada en Zaragoza á 31 de Octubre de 1902 = E 1  primer 
Teniente, Juez instructor, Francíscó Barba. 5835—M

Juzgados de primera instancia.

CARBALLINO
. D. Segundino Rodríguez Bieiro, Juez de primera instancia 

accidental de Cárballino.
Hago publico que por este segundó edicto, y por término^ 

de aos meses, se llama á los ausentes Domingo y José Alva- 
vectoos ta® han sido de Pórtela, parroquia de 

Céírahj Ayuntamiento de Piñer, en este partido, y á los que sé.', 
crean con derecho á la administración de sus bienel sí aque
llos no s© presentasen; jpues así se acordó en providencias de 
ho jy .de 2J'de Marzo ultimo, recaídas en el expediente se- 
guido anté este Juzgado á instancia de Josefa Alvarez Váz*. 
quezi herinaha de los áusentes, y vecina del pueblo de la Por^ 
tela, solicitándo la ausencia de aquéllos y la administración 
desu^bietíes.l

Dado en Carballino á 28 de Diciembre de 1901.=Secundi- 
no R. Steiro;=De su orden, Jesús Alfeirán Taboada.

X—2379
L A  ALMUNIA

;  D. Miguel Sáiz Gómez,. Juez de instrucción de La Almu- 
ma de Doña Godina.
_ r Por el presente edicto sé cita, llama y emplaza á Manuel 
PererCastillÓD, de once anos de edad; de oficio carpintero1, 
natural de Madrid, bautizado en la parroquia de San Marcos,: 
que debe hallarse en Oviedo en compañía de sus padres; ctf- ; 
younombres se ignoran, y estuvo sirviendo en esta villa en: 
la-huerta¿de Francisco García Abad, para que en el término > 
de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  - 
M ad rid »  comparezca ante este Juzgado al obj eto de notificar
le el auto de procesamiento y recibirle indagatoria en la cau- 
sa que se le sigue sobre disparo de arma de ̂ fuego y lesionar
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por imprudencia temeraria; bajo apércibimien*? 9ue d* | 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. |

Dado en La Almunia á 4 de Noviembre de 1902.=MigUel 1 
Sáiz.=El actuario, Florencio Moya. J —1200

LA PALMA

l D, Francisco Summers y de la Cavada, Juez de ins¿ru c’ 
tión ¿Z este P»^ido.

Por él presJZ!*9 se cita á José Fernández Gómez, vecino de 
Luctena, y  á Antón?0 Jiménez Moreno, que lo es de Sevilla, á 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción del presente la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletines 
oficiales de esta provincda> Ias de Sevilla y Almería, compa
rezcan ante este Juzgado <5 prestar declaración en el sumario 
que instruyo por hurto de caballerías; bajo apercibimiento 
de que en otro caso les parará ®1 perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

Dado en La Palma á 8 de Novíemíre 1902 =Francisco 
$um m ers.=El actuario, Licenciado Má:nuel Reyes.

J —7201

LORCA

D. José Aroca Muñoz, Juez de mstruee'ón de este partido. 
Por el presente edicto, que se insertará en i  a G a c b t a  d e  

M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza á Blas Parra Pérez, y  al dueño de lá fínoa que éste 
cultiva, llamado Antonio, cuyo actual paradero y demás cir
cunstancias se ignoran, para que en término de die^ días, á 
contar desde la inserción en dichos periódicos oficiales? com
parezcan en este Juzgado á prestar declaración en caus a que 
se instruye por hurto á Juan Sánchez Martínez; previniéndo
les que si no lo verifican les parará el perjuicio que htYfa 
lugar.

Dado en Lorca á 3 de Noviembre de 1902.=José Aroca.ss."
El actuario, José Felíu. J —7202

MADRID—BUEN AVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 

instrucción dei distrito de Buenavista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Arizcum 

Anduaga, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  db M a d rid , | 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los i 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que f 
preste declaración indagatoria en causa per estafa; apercibi- 1 
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el j ! 
perjuicio á que hubiere lugar. , 1

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- i , 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 1 ; 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ¡ ( 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi- i 1 
ción en la cárcel de esta Corte. e -

Madrid 4 de Noviembre de 1902.=Manuel del V alle.=El 
Escribano, Antonio de Águiar. J —'7203

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte. < ^ - 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Remedios García, 
que usaba también el nombre fde. Irenc^áuunos veintiocho4 
años de edad, que habitó en lá calle de San Gregorio, 31, pa- s i
tio, y cuya demás filiación y  paradero se ignora* iparaque en 1
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que ■
esta requisitoria se inserte en la  Gaceta  ̂db Madrid, com- 1
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz- (
gados, calle dei General Castaños, con el objeto de recibirla <
declaración indagatoria en el sumario que contra la misma <
y su amante Blas Rsyes se sigue por hurto; apercibida que i <
de no verificarlo será declarada rebeldd y la parará el perjui? i
cío á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ■:
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á J

1 a busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura regular, color moreno, gruesa, pelo negro, y 
viste blusa encarnada y falda oscura, y en el caso >dé ser ̂ ha
bida la pongan á mi disposición en la cárcel de mujeres, don- i 
de quedará, en clase de presa comunicada. i

Madrid 4 de Noviembre de 1902.=Mahuel del Valle. =E1 ¡
Escribano, José Dalmau. J —7204 f

MADRID-CONGR8SO |
En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de i
esta Corte, en autos seguidos por D.,Nicomedes Herrero y |>
Martín, contra D> Canuto González, sobre pago de pesetas, 
se saca á la venta en pública subasta umsolarsituadoen esta 
Corto, ca’le de Bravo Murillo, 73, con vuelta á calle particu
lar, distrito, judicial y municipal sitio
conocido por los Cuatro Caminos, coa uñé extensión de 3.973 
pies cuadrados y cinco decímetros: linda al Norte con propie- 1
dad, al parecer, particular; al Sur fachada á una calle sin nom
bre, que une la de Bravo Morillo con el Hospital de San José; 
al Este fachada á la calle de Bravo Murillo, y al Oeste med.ane- .
ría con otro solar. Sobre parte de este solar, y con fachada á •'
la calle de Bravo Murillo, hay una construcción que consta 
de planta baja, sobre sótanos, en su sto s  primeras .crujías, 
planta principal y segunda* y bajo los car tabones de arma
dura sa nan construido buhardillas La plante baja, construi
da al fondo del solar, lajorm a dos grandes crujías,de 18 me
tros de longitud, separada^ por un .pasillo.de dosímetros de 
ancho, tasa o «1 gue'cvy i ¿úq descrito en  38.973 pesetas 8 
céntimos, que es el tipo señalado pk”a la subasta, que tendrá 
lugar en la sala audiencia da este Juzgado,,sito ,en da ca lle< 
del Genera! Oactaños, núrq. 1, el dî a 15 de Diciembre próxi- ! 
mo, á ja  una de su tardé; «dyi^iéndpwquelos bienes se sa- ]. 
can á subasta sin suplir previamente la falta de títulos; que I 
no m admitirán posturas que no cubran las dos terceras .par- I 
tes d y  a .tasación de 38.973, pesetas 8 céntimos, y.que para | 
tomar parte en la subiste deberán los licitadores consignar | 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de aquella 1 
cantidad. > |

 ̂Madrid 1 3 Noriembre de ti903 .= ^ ° B .¿=Eif̂ f,Juez de ! 
priipérá instancia, Bénevtó,=it Escribano, P. H., Liq^nciado g 
José Reyes. , ™  v /Xr-2380 , i

■ ■ |
En los,auífls.de.qaQge h»r4 e^tpsi&ft,. R?¡ recaído ía sen- j 

teccia, ctjjra, cabera y narie qjsp^itivf dKm .así:, . , i
«Sentencia. — En Ja villa de,Madrid á?4 de Npvieinbre, | 

del902, ei S r.P - Jo^qtiínJeneyfcoy Pére{., Jues desíitnera  
insíascia dsVdisfriifco del OongfeéPr yigíq ep.te jjiicjo declara- i 
tíyo de mayor cuantía promovido por DoÍ lr Demetria Anto- ? 
nia Hernando y Borrás, de (Cincuenta y nueve anos, casada,

vecina que fué de esta Corte, hoy de la ciudad de SanO go, 
deíendi l^ por el Abogado D. Vívente de Piniés, y representa
da ptfr el Procurador D. Ramón Calabria y Sánchez, contrx  ̂
su marido D. Manuel Basilio Chavarría y Gil, ausente en ig- í 
norado paradero, y por su rebeldía los estrados del Juzgado, \ 
en cuyo juicio es parte el Ministerio fiscal, versando sobre j 
que se declare la presunción de muerte del D. Manuel Ba- f 
silio; ¡

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte | 
de x/ ^ aimeFBasilio Chavarría y Gil* según interesa su es- | 
posa Doña Deme**^- Antonia Hem* ^qq gll egCrí̂ 0 ae de
manda.

Así por esta mi senteúdíá, que no se ejecutará hasta des- 
pués de seis meses, contado^ desde su publicación en los pe- ! 
riódicos oficiales, y que por la rebeldía en ignorado paradero 
del D. Manuel Basilio se notificará en estrados y se publicará 
en los periódicos oficiales en la for^ua ordinaria, sin hacer 
expresa condenación de costas, lo proni^ncio, mando y firmo. I 
Joaquín Beneyto. I

. Publicación.—Dada y pronunciada fué la Sentencia ante- I 
rior por el Sr. D. Joaquín Beneyto y P ém , Juez de primera I 
instancia del distrito del Congreso, en Madrid á 4 de Noviem- | 
bre de 1902 ==Doy fe.=Ante mí, P. H., Diego Sánchez.»

Y para que sirva de notificación á D. Manuel Basilio Cha j 
garría y Gi! y además á los efectos del art. 192 del Código ci- 
ñ l, expido ei presente en Madrid á 5 de Noviembre de 1902.= 
íoaquín B« eyto.=El Escribano, P. H., Diego Sánchez.

410—P

En el j i iicio declarativo de mayor cuantía que se tramita | 
3n este Juzgado á instancia de Doña Demetria Antonia Her
nando contra su marido D. Manuel Basilio Chavarría, y el 
Ministerio fiscal, sobre declaración de la presunción de muer
te del D. Manuel Basilio, ha recaído el auto, cuya parte dis
positiva dice así:

S. S., pc.r ante mí el Esaribano, dijo que debía aclarar y 
iclaraba la sentencia dictada en este juicio en 4 del corrien- 
tN en el sentido do que se entienda retrotraída la declaración 
e presunción de muerte de D. Manuel Basilio Chavarría y 
ril á  contar desde 1.° de Noviembre de 1900, en cuyo día 
ump?ió el plazo de treinta años desde que desapareció, y se 
alia ausente en ignorado paradero.

Y puiblíquese la parte dispositiva de este auto en los pe- 
iódicos oficiales, expidiéndose edictos como complemento y 
dición de ios ya librados.

Lo manda y firma el . D. Joaquín Beneyfco y Pérez, Juez 
e primera instancia del distrito del Congreso, en Madrid á 6 
e Noviembre de 1902r que doy fe.—Joaquín Beneyto.=Ante 
íí, P. H , Diego Sánchez.

Y  para su inserción en los periódicos -oficiales-, como com- 
lemento y adición de los edictos expedidos en 5  del corrien- 
3, se expide éste en Madrid á 8 de Noviembre de 1902.=Joa- 
uín Benevto.=El Escribano, P. H., Diego Sánchez.

411—P
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en 7 del comente por el 
r. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de 
sta Corte en los autos promovidos por D. Ramón Lacaba y 
’alanca, D. Francisco Vicente y Longinos y Doña María de

Dolores Vicente de la Cruz, contra los derecho habientes 
c.D^ Francisco Santa Ana^sobre prescripción y extinción 
e dos cargas que gravan la casa números 21 y 21 duplicado 
íoderno&de laiGorredera Alta de Han Pablo, como proceden- 
ss.de la númi l  antiguo- de ia  manzana 453, según escritu- 
is de Ju lio  y Septiembre de 1785, y por virtud de cUya pro- 1
idencia se ha admitido la demanda deducida y acordándose 1
inferir traslado de ella á los demandados, yo el Escribano J
nplazo por medio de la presente cédula á los sucesores Ó J
erecho habientes d e F r a n c i s c o  Santa Ana, con el fin de | ! 
ue dentro del término de nueve días comparezcan en dichos | 
utos personándose en forma. i ^

Y para que la presente cédula se publique en la G a c e t a  j \ 
e  M ad rid , expido la presente, que firmo >n Madrid á 10 de ¡ : 
Íoviembre de 1902.=V.° B.°=Molijaa.— Ei Escribano, Mar ia- í ; 
o Gilí de Albornoz. X —2378 ¡ j

MA.DRID—PALA. CIO I

D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia é 
astfucción del distrito de Palacio de esta Corte. <

Por empresente citó, llamo y emplazo á Constantino Ro
dríguez González, de cuarenta años de edad, s dt*ro. jornale- 1 
o, que ha tenido su domicilio f-.n esta Corte, en la carretera 
le Extremadura, núm. 1, Cerro del Cuervo, y cuyas demás 
ircunstancias y actual paradero se ignoran, para qü-i en el 
érmino de diez días, contados desdt> el siguiente al en que 
sta requisitoria se inserte en la.GAc e t a  de Madrid, compa- ;; 
ezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, i 
alie, del General Castaños,- cón él ubjeto de rvciMrieTndaga- 
oria en el sumarió que contra el mismo instruy® por tentaw 
iva de robo; apercibido que de no verificarlo será decteado 
ebelde y le parará el perjuicio á que bubiere/Jugar.u > |

A l m is m o  tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad ! 
les,̂  J  ordeno á,los agentes de la policía judicial, procedan á 
aJbusca dél expresado procesado, cuyas señas personales se 
gnoran, y u i el casó de ser hábido lo'pongan á mi disposi- 
dón en la c-^cel celular de esta Corte en concepto de preso 
lomnnicadc. v'-;-

Madrid 3i.de Oatubre d e l^ ^ T o m á s  M&gwez.^=Bl Es- ¡
iribano, Antonio González j  Oarí-ers. J**T206' |

MÁLAGA—MEROED |

D. Félix Rux Cara, Juez de in?5rucción d«i distrito de Ifc 
íerced de esta ciudad. . .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a.an  
;al Carlos y su mujer Carmen, al parecer de nacionalidad 
irancesa, el primero como de sesenta años, alto, grueso, eolor 
moreno, usa bigote canoso, viste traja claro, y,la. segunda de 
la misma edad que el anterior, ignorsndose sua demáSíCtir- 
lunstancias y actual paradero^ para que dentro del téawd» 
de diez días, que empezarán á contarse desde la i»sere:4n de 
la presente eíi la Gácuta w  Mad-sid, comparezcaaien este 
fu fad o 'sito  énla planta baja del,edificio San Agustín, 
caUe del tnimd nombré, á responder de les «argos qqe les re-, 
sultán ek lá cáusa qñé contra los mismas y ot¡ro sa sigue.sp- 
bré corrupción dé mi nores; bajo aperp bijnieát* que, de na 
verilearlo les pirará eíperjuicio l Sgsjv , ,
' ’ Ál prbpíó tiempo ruego y encardó a todsi% isa Autorida.. 

des, tanto civiles como militares é individuas de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura y» dichos sujetos* 
poniéndolos, si fueren habidos, en, esta éáreei á mi disposi

^ D a a á  en Sfálaga á 24 '¿¿'Octubr® d# Ípo2.==Fé:ix Rux 
C araü P or iní cótíipaSeri) Sr. Lép*.*. José Ríos Márquez. - i
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I MARQUINA

El sr. D. Asensio Leonet y Alzuri, Juez municipal en funciones d ela primera instancia de esra villa y su partido.te en su encabezamiento y parte dispositiva, 6s como sigue-

de 1903 e*ISra- ñ E.n ^  de “ arl U,Ína’ á 11 ^
¡ la misma, en S h Y \ 3ue% mi^ id Pal de! - í-  a* i  L , '^ “ C w s  del de primera méíancia, p-J ausen-

un. piupietir.10 en uso de licencia, asesorado del Lie^neía« 
do D. Bruno de Larrazabal y Anduisa, habiendo visto íes pre
sentes autos de juicio declarativo de mayor cuantíe, seguidos 
entre partes, de una, como demandante, Sor Teodora de San
ta Catalina Ibsrguen y Martitegui, Priora de la comunidad 
de Religiosas Dominicas de Lequeitio, y como reprssentante 
legal de ella, defendida por el Licenciado D. Emilio Marín y 
Santaella y representada per el Procurador D. Francisco Gó- 
jj^yz Trueba, y de otra, como demandada, la representación 
Iegí&Kraa ab iatestato de los RR. PP. Fray Tomés de Auztene- 
chea y ^ I1(ieira J  Fray Juan Bautista Zabala y Arrizubieta, 
P resbítero  fiue fueron Vicarios sucesivamente de dicha go- 
munídady adjudiCECión de un crédito hipotecario y su
ampliación i  can  ̂^a(̂ :

Fallo que debo  ̂ec ârar y declaro que la comunidad de 
Religiosas Dominicas j e  Lequeitio, en la persona de su Priora 
actual la !¡. M. Sor TeoaJra de Santa Catalina Ibarguen y 
Martitegui, ó en la de quien 1° fuera al tiempo de ejecutarse 
este fallo, pertenece con todos fius intereses vencidos y que 
vencieren el crédito siguiente: de. tres mil doscientas cin
cuenta pesetas;, estipulado en Lequeiíío en escritura de 26 de 
Marzo de 1877 aBte el Notario D. Andrés Avelino de Algorta, 
por Fray Tomás Arteneehea y Endeira, como prestamista; y 
como prestatario, B . Miguel de Zumarán y Garítaceiaja, Don 
José Valentín Zumarán y Ajubita y Doña Juliana Zutnarán 
y Ajubita, con garantía hipotecarla de estas fincas. La mitad 
de la plante baja de la parterde la derecha de la enerada, 1» 
segunda habitación y la mitad del camarote á la derecha 
también de la entrada de la casa situada en la calía de Beas- 
cocalea, de la villa d& Lequeitío, señalada cón el núm. 30 
moderno, colindante por Norte con otra casa de los herederos 
dsl finado D. José de Arriaga; por Mediodía con la casa me
nor que después se mencionará y  huerta de esta misma finirá; 
por Poniente con otra huerta del mismo Amaga, y pór 
Oriente con la expresada calle, la cual mide dos áreas y ciá- 
cuenta y ocho eentiáreas. La bodega y  la pernera liabitacii% 
de la indicada casa menor contigua á la anterior descrita, s e 
ñalada. con el nmm. 32, que confina poT Norte con la casa ma
yor; por Poniente con el pasillo de 1& misma casa menor; por 
Mediodía con la casa de Do la  Amalia de Garamendi, y por 
Oriente con la calle de Beascocalea, la cual mide veintisiete 
eentiáreas y ochenta y un decímetros cuadrados;;qus asimis
mo pertenece á dicha Priora, en representación también de la 
dicha comunidad, con sus intereses, el crédito de tres mil 
quinientas diez pesetas estipulado por Fray Juan Bautista 
Zabala, de una parte, y de otra D. Miguel Zumarán Garita- 
celaya y  Doña Juliana Zumarán y Ajubita, ambos por sí, y 
Doña Maria Nieves Bengoechea y Ciarreta, ésta en represen
tación de-sus hijos menores Juan, José y Juliana Zumarán y 
Bengoechea, en escritura de 11 de Febrero de 1887̂  otorgada 
en Lequeitio ante e l Notario D. Pbdro de Oíartúa^ en la que 
se amplió á esa cantidad de tres mil quinientas diez pesetas, 
la garantía hipotecarla sobre las mismas fincas; em ésta sen
tencia deslindadas. G&ndehándo, en su virtud, á lo^ herede
ros áb iñtéstato de Ibs RR. PP. Fray Totíiás d r  Ártenecheá y 
Endeira y. Fray Juém Bautista de Zabala y  Arrizubieta, en 
todas las costas dé este juicio, y á que efectúen la transmi
sión ó entrega de dichos créditos á la mencionada comuni- 
dad en la persona de su Priora, á quien por esta sentencia se 
le adjudican ambos, y cancelando previamente las inscrip
ciones que de esos créditos ó de uno de ellos existan hoy ó en 
lo sucesivo en el Registro de la propiedad á favor de dichos 
Padres Aitenechea é Zabala; bajo apercibimiento d& hacer 
m  otro caso de oficie y á sus expensas la cancelación de las 
inscripciones que existan de estos créditos á favor de los 
nombrados Padres Artenéchea y Zabala en el Rógistro ó pue
dan existir, y las nuevas inscripciones de esos mismos crédi
tos hipotecarios á favor de la comunidad en la persona de su 
Priora.

Así por esta sentencia, que será notificada en la forma 
prescrita en la ley de Enjuiciamiento di vil, insertando adictos 
en la G a c e t a  db M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, 
definitivamente juzgando, Jó pronlncio; mando y firmo con 
el Asesor referido.=Aseensio Leonet.=LiceBcíado Bruno de 
Larrazábal.^ ;  ̂ v

Publicación.— Leída y  publicada fdé la anterior sentencia 
estando ce1 ebrandp audiencia pública por el Sr.. Juez que la 
suscribe con el Asesor, en el mismo día en que está feóhada.

Marquina 11 de-Septiembre de 1902*=J osé-Pereda.»
S  para la inserción del presente edicto en la B a c e t a  d e  

M a d rid , para la notificación álon declarados rebeldes, expido 
el presente, que firmo y sello en Marquina á 12 de Septiem
bre de 1902. =Aocensio Leonet. = Por su mandado, José Pe- , 
reda. X i~2081

OC ANA '
Du Mariano Gonzálex Rothwós,.Jue^, da- liástrucción 

M>ta villa y sn.partido.
Por el presente, y en méritos, de la causa que pen de en 

este Juzgado por hurto de uh caballa e l4 íá  2^áe Julio de 1^)1 
en el pueblo de Santa Cruz de la  Zarza, de la propi edai de 
Francisco.Trigay Álvarez, y cuyas sañas* se expre;¿arán, se 
citaV llama y emplaza al autor de dicho hecho, qw/ dijo, lia? 
márse Domingo Núñez, y después Juán Sánchez,, -ser tratan
te en vinos, com domicilia, en Madrid, Atocha,, núm. 32, e l 
que siAehtatiíra es baja, de^ádo/color moreno, de treinta y 
dos á teeinta¿y seis años dé edad, con bigote, y vestía panta*- 
lóri cíarbjvstoquntey chaleco ne^ro, con botón encarnado en 
el ojpl* caímsa encarnada, botas y comidero neigro y gastaba

fafais ahumadas, sé cita, llama y emplaza á dicho sujeto^ á, 
nfiu qútó dentro del téaunino da diex días, á contar desde ef 

sigílente ál en que tenga lugar la inserción del presente en 
la Gacbta  db Madrid,, comparezca en éste Juzgado;- apcrci- 
yéndoJe^que de no hacedlo le parará el perjuicio á que hu- 
hiera lugar.
: A t propio tiempo micargo á todas las Autoridades y de

más personas que constituyen la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á este Juzgado de dicho su
jeto, si fuera habido, así como el caballo* con la persona en 
cuyo poder se encuentre si no acredita su l^ itim a  proce ̂  
deneia.

n Sofías del caballa

Bu edad, ocho años, pelo negro, su alzada cuatro dedos 
menos de la\ marca; paticalzado de la izquierda, co;n hierro 
en la nalga derecha, T. O. enlazadas.

} * ' Dado en Ocaña á 1.® de Noviembre de 19(12, =M&riano
V González^Por mancado de S. £ k  Emilio Gay. J —7207
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OBOAZ
' ' ' ' ' * ■ ■ , II>. Bnriqtie Aguilw» tic !•*'>, Jim do instrucción do esta |

lilla de Oreas j  m  partid®., , '*
P jí 1« presante, que se expide en mérltfia de onusu bSgaiJt* ¿ 

m  esta Jungad® por suahuceidn. de une ceballerU menor un ? 
1* noche del 33 al 8¡4 de Julio último úa la maiad» da uatiado f 
lanar propiedad del teain® da Mora Isabel® Banche* Oano, ae i 
eita, lim a  j  «napía» a loa proesnados Vicente Pardo y ho- 
mero M Cinhc® Martin j  Simníu, como coniprendidoa en al |
n.ime-; l .n del K t  Kft «  k l e j  d« “ w ’!? I ’ I
en «mlurraidad a lo dispuesto en el art, BiW da dicha ley pro - ¡¡ 
casal, para qiw en termino de áte* dlar, que empezaran a j 
contarse desda la publicación de la presente en el foowiti Gí‘ ¡ 
««I  de esta profincia y Gacbta m  MAnuía, comparaican j 
«ata este Jungado 6 m  iM íreel M  jwtúto á j
gaíoris y ra.ponihsr da loe cargan qun contra los *®~ ,
sultán; íisjo apercibimiento de que B‘ j¡ j
da dicho término sarán declarados rebeldes y lw paiaiá ti ¡ 
pe,luteu . qor hubie.e lugai can arreglo a la ley.

Al  propio tiempo ruego y uüf’nrgu 6 t o t e  las  A u tor ida-  
* s ,  v U ' n o  a los antes da la policía jud ic ia l ,  P/«o?dnn a 
la busca, detoaiTiÓo y conducción de los siijatas referidos, a 
mi diBiNjueWn, eu las cárceles de este partido ,  ■ wDuda eu Orgia* » 31 d i  OetnW* de I l W L = E m p w  A g u í ’ 
lora de P m  “ Auto mf, Hloy O- P intado.

Smms ele tos smjetm cuya (Mmciém m interna,
ficen |0 Pardo y Romero, natural y vecino de Madrid, de 

treinta y tres añoa de eJIad, iornaiero, casado, que na vivido
ibdl la calle de Tictano, nám. 14; viste Musa de percal k fl«i' 
dros, pantalón de pana y alpargatas; es cojo. ,

Ciríaco Martin y Gniman, natural del Moral, de treintatj  
neie años de edad, soltero, pastor, el que ha tenido su domi
cilio en Madrid, «H e de Ticiano, núm, 21; vmta Misa m  
penal ciegro, pantalón de pana ídem y m1 pmrg&t

'PW O ■.

En virtud de lo ordenado por el 8r. Juez de instrucción 
de este partido en causa sobre asesinato' de D. Francisco Pons 
Qomls, Alcalde que fué de Bufet Almanta, se ha acordado m
cita de comen reetsneia á Mari* Vives Tomás Pérez, mayor de
•dad, fiida  de Antonio Tomás Vaque* para que comparezca 
ante esto Juagado dentro del término ele diez días á prestar 
lite I ame i ó1 n en expresada causa, c i jo  testigo se halla en ig
norado paradero, por cuyo motivo se ha acordado se publique 
la cédula de citación en el Boletín iJlcínl do la provincia y 

■ Gaceta b« Madrid; apercibiéndola que si no comparece den
tro del expresado término, que principiará á correr desde la 
inserción de la presente en dicha Gaceta de Madrid, le pa
rir i el perjuicio que h ija  lugar», . . '

Peno 3 de Noviembre de 1902.=* El actuario, Elias Ron día. a  ̂ , J—7200
SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la
ciudad de Sin Boque.y s ^  partido .  m \

Por isl presento edicto cito, llamo y emplazo á Francisca?
Jiménez Molina, cujas circunstancias y actual domicilio ó; 
paradero sí ignoranf para que en el término de diez dias, con-, 
lados desdi el siguieáte al en que aparezca inserto el presen
te en Ja Gaceta de Madrid y Boletín qfídel de esta provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto 
da ofrecer le el sumario que bajo el nám. 480 del corriente año 
se instruye por muerte de Antonio Cruces Vázquez-bajo aper
cibimiento que .da no verilearlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar,

Dado en San Boquea 31 de Octubre de 1902.=Eugenío 
Carrera, =E1 Escribano, Licenciado Manuel Aleaide,

. , , ■ ■ J -72U  ■

D, lagenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Francisco
de Paula Veu, de treinta y seis «ños de edad, viudo, jornale
ro, con instrucción y vecino que fué da La Línea, habitante 
en la calle del ángtl, patio de Escalante, y cuyo actual do
micilio ó paradero se ignora; para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto' 
el presente en la Gaceta de Madrid y Bolkttn oficial do esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de hacerle entrega de varías prendas en el suma-r 
rio que bajo el nú tu. 324 del corriente ano so instruye por el 
delito de hurto al mismo; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parara el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roqqe 31 dejQctubr» de 1902.=:Eugenio Carrera;A=E1 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide, J—7212

 ......... . . V ' . '

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Boque y su partido.'

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Antonio Fernández Gil, de cuarenta y siete ..años de 
edad, hijo de Juan y de Catalina, natural de Cartagena, par
tido judicial de ídem, provincia de Murcia, de estado viudo, 
de profesión jornalero, sin Instrucción y vecino'qué fué dé La 
Línea, y habitante en La Colonia, y cuyo actual domicilo ó 
paradero se ignora, para que en el término de diez días» coñr 
tades desde el siguiente al en que aparezca inserta la presen
te en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, coní objetó 
de recibirle declaración indagatoria en el sumario que bajo 
el núm. 341 del año 1902 sé siguió contra él mismo por delito 
de hurto de un jumento; bajo apercibimiento qué de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

AI propio tiénipo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes dé la policía judicial, procedan 
á la busca, cúptura y conducción á la cárcel dé este partido 
y á mi disposición del referido procesado.

San Roque 2 de Nóvieúibre de 1902.=Eugenio Carrera.=¿ 
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—*Í213

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido. ■.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ál re
matado Juan Manuel Berenguer‘ Ramírez, de catorce años de 
edad, hijo natural de Matías,, natural del Puerto de Santa Ma
ría, partido judicial de ídem, provincia de Cádiz, de estado 
soltero, sin instrucción y vecino que fué de La Línea, habi
tante en Vista-Hermosa, y cuyo actual domicilio ó paradero 
m  ignora, pava que en @1 término de dlez días, contados desde

el fitouiinto ui cu n\v * upiwac*. iMtuít la peesente en la Ga- 
CFtoA dr M A dio ri y ikikíiu oficial de esta provincia, compa- 
rezca fp i di ** m  Juzgi con objáto d@
requerirá al frtf?c# de la muí I a c»i que he ai do condenado por 
el mmntm p l  d  mm* 84 del año 1899, se siguió contra 
•1 mismo por el delito de hurto; bajo apercibimiento..que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parara el perjuicio a
qa* hubi«r« l«Ri&r. . „ .

' 41 ptKUHv bii’ in’ttu iu«í,0 j  cacareo a todas las Autorida-
dss, 7 oriTdao k los agüites de i& policía judicial, procedan a 

- la Uoscrt, cuptara y cotictuccidu 4 la cárcel de oste partido y 
; á mi disposición ciel releí Ido procesado. " _
I San Hoque 3 da Noviembre de 1902.=Eugenio O am ra.=
\ El Becribano  ̂ LIcsneiAdo Manuel Alcaide. J—7214

| SANTANDER
\ D. Franeiseo Martínez Valdés, Juez de instrucción del 
A nartido^deSantander^ r. ,

En virtud de la presente, que se expide en mantos d e ja  
cansa criminal sobre lesiones á Arturo Oria, vecino de Lia- 
ño, contra Rafael Campos, alias Camisón, cuyo actual 'para
dero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de 
que dentro ó oí término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria m  ia G a c ftá  d e  M ad rid , compa
rezca ante este Juzgado para k  práctica de una illigencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á derecho,

■ A l ptópio tiempo, en. nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.)i mego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes déla policía .judicial procedan á la busca, 
captura y conducción auto este Juzgado del referido proesa- 
do Rafael Campos, alias ■Camisón.

Bada enSantandaT á 3 de Noviembre de 1902— Francisco 
Martin» Valdés•saPor su-mandado, 'Jesús Escobio, Escri- 

• baho. • • J—7192

• 'El Sr. Juez de instrueción de Santander y su partido, en 
providencia dictada en cumplimiento" de carta-orden de la 
Audiencia de Santander-'para- citar testigos á juicio oral -■ de 
la causa contra Casto Moral"" Blanco por lesiones á Bruño 
Cerrión, tiene acordado que se cite en forma legal á los suje
tos qué; luego'sí dirán, para que el día 15 del corriente, á las 
diez; comparezcan ante la Audiencia >'de Santander, Santa 
Lucía, 1, cuarto, á prestar declaración ' en ■ el juicio oral de 
dicha causa; bajo apercibimiento que de no comparecer sin 
justa cansa que se lo impida, incurrirán en una multa de 5 á 
50 pesetas.

Y para que la citación, tenga efecto, libro la presente, que 
firmo en Santander á 4 de Noviembre de 1902. =  El Secreta
rio1, Jesús Escobio.

Testigos que se citan,

Magdaleno Jiménez, de Villaescusa,
Víctor Rodríguez, de Liaño.
Isidoro Aparicio, de ídem.
Juan del Río, de ídem. J—7193

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del 
partido de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre robo en el Cantábrico contra Grego- 
rir Martínez Osaba, hijo de Víctor y de Luisa, natural de Vi-: 
llarreal de Alora, vecino de Vitoria, y cuyo actual paradero 
se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G aceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de jus
ticia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido procesa
do, el cual es de diez y ocho años, soltero, barbero, con ins
trucción, y últimamente residió en esta ciudad.

Dada en Santander á 4 de Septiembre de 1902.=Francisco 
Martínez V&Idés.==Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo.

J—7215 -

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción del 
partido de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto á Hilario Marquídez contra Gre
gorio Martínez Osaba, hijo de Víctor y de Luisa, natural de 

, Villarreal de Alava, vecino de Vitoria, y cuyo actual paradero 
se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G aceta  d e Madrid, comparezca 
ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justi
cia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q* D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 

; captura y conducción ante este Juzgado de referido procesa- 
dd, el cual es de diez y ocho años, soltero, barbero, con ins
trucción, y últimamente residió en esta ciudad.

-Dada en Santander á 4 de Noviembre de 1902*=Franciscc 
Martínez Valdés.=Por su mandado, Licenciado J. Gonzalc 
Pelayo. J—7216

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de instrucción deí 
paftidd de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos di 
la causa criminal sobre hurto á D. José Sumástre contra Gre
gorio Martínez Osaba, hijo de Víétor y de Luisa, riátufaf de 
Villarreal de Alava, vecino de Vitoria, y cuyo actual paraderc 
se igñórá, sé cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la; inserción de 
está' requisitoria en la G aceta dé Madrid, comparezcan ante 
este Juzgado para la práctica de una diligencia de justibia: 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á de
recho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuérzé 
pública y agentes de la policíá judicial procedan á la busca 

.captura y conducción ante esté Juzgado del referido procesa

do, el cual es de diez y ocho smos, soltero^ barbero, &:>n ins
trucción, y últimamente residió en esta ciudad.

Dada en Santander á 4 á* Noviembre de 1 9 0 2 . .  ncisco 
Martínez Valdés.=Por su mandado, Licenciado J. G cü/aío Pe- 
layo. J--Í317

SANTIAGO
D. Kamón Mazaira Beltrán, Juez de primera insta acia de

la ciudad y partido de Santiago.
Hace público que el día 1.° de Julio último - murió m  esta 

ciudad, sin otorgar testamento. Doña Elisa Vázquez Mosque
ra, natural y vecina, de la misma, hija de Juan y M&rí&, de 
sesenta y dos años, Maestra elemental, estando viuoi& -de Don 
Juan T&iaarít, sin dejar descendientes, ascendientes ,;d cola
terales dentro del cuarto' grado. Prevenido, de oficio por esto 
Juzgado' e! abintestato dé la Doña Elisa Vázquez Mosquera,, 
y-practicadas las consiguientes diligencias, se acordé proce
d e r  en'pieza séparáda á'hacer la declaración -de heresaro ab 
intestato, y dispuso en la misma se fijasen y publicasen adic
tos en'los sitios públicos de costumbre de esta emd^c, como 
lugar del juicio y pueblo de la. naturaleza y fallecimiento de 
la finada, é insertasen en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e ta  de Ma d r id , anunciando la muerte sin testar de la 
Doña Elisa Vázquez Mosquera, y llamando á los que se cre
yesen con derecho á la herencia para que comparecíesen en 
el Juzgado á reclamarlo ¿entro de treinta días.

Y en su consecuencia, á medio del presente se i la 
muerte sin testar de la Doña Elisa Vázquez Moí quer y lla
ma á los que se crean con derecho á su herencia x «. que 
comparezcan en este Juzgado á- reclamarlo dentro-ue xrcinta 
días.

Santiago 21 de Octubre de 1902.==Ramón Mazaira.=Anto
mí, Maximino Vakíras. 899—P

SEVILLA — SALVADOR
D. Adolfo Lama y Pérez, interinamente Juez de instruc

ción del distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente-se cita, Hama y emplaza por uña 

sola vez y término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid, sin per
juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia,-á 
Emilio Vidal Ríos, de estatura regular, moreno, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, natural de Riotinto, hijo de Emilio y 
Salud, de esta vecindad4 Parras, 13, soltero, jornalero, y de 
trece años, para que se presenta en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en sumarlo por hurto de un pa« 
ñuelo y á prestarse al cumplimiento de las-resoluciones que 
se encuentran dictadas y que ¡se le notificarán oportunamen
te; bajo apercibimiento de qui si no lo ejecuta se le declarará 
rebelde y le pararán los perjuicio¿r¡ que haya lugar en da- 
reeho. ' - . - ^

Ai mismo tiempo requiere á tedas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y con especialidad á los individuos da 
la policía judicial, para que tan luego como lo encuentrans
Í>or presentación espontánea ó por consecuencia de k  busca* 
e; hagan conocer este llamamiento, y con las seguridades 

oportunas lo comparezcan por tránsitos en este Juzgado; 
pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les 
queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 30 de Octubre de 1902. ==E1 Juez ins
tructor, Adolfo Lama Pértz.==El Escribano, Licenciado José 
Muñoz, J—7218

SEVILLA-SAN VIGENTE
D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 

San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los fie igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación fie D. José González Atané se: instruye 
sumario por el delito de hurto contra Melquíades fie ia Purí
sima Concepción Expósito, en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto 
que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las segu
ridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las 
cárceles del partido.

Y para que se persone en la-sala audiencia fie este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le coñcede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en fie» 
recho.

■ Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Melquíades de la Purísima Concepción Expósito, conocido 
por Francisco Mateo Rodríguez, de diez y seis años fia edad, 
siendo su madre adoptiva Ana Rodríguez con domicilio en la 
cálle Palomar, núm. 48, y es dé estatura baja, ojos y peló ne
gros, color moreno.

Dada en Sevilla á 3 de Noviembre de 1902. =  Fidel Gan
te.=E1 Secretario, Licenciado José González Atané.

1 J—7219

SIGÜENZA

D. Téótimo Lacalle y Gómez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza por 
diez días ante este Juzgado á Manuel Carrascosa, oficial do 
sastre dél taller que en ésta ciudad tiene D. Daniel Fernández 
Lozano, á fin de que responfiá de los cargos que le resultan 
en cauca que se le sigue por el delito fie estafa.;

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y detención en 
su caso fiel indicado sujeto, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado y 'ocupándole las prendas de vestir que se reseñarán, 
así como las personales y traje que usa el mencionado Ca
rrascosa.

Dada en Sigüeñza á 4 de Noviembre de 1902.= Teótimo 
Lacálle,=Por mandado de 8. S.» Añtohio María González.

Señas personales dé Manuel Carrascosa.
Be estatura alta, cargado de espaldas, delgado, moreno, 

usa bigote, peina tufos y usa raya atrás, y  lá nariz es grande 
y acaballada; viste traje azul oscuro á rayas negras, camisa 
negra, pañuelo verde alfombrado dé seda, y botas negras de 
chanclo mate.

Las prendas estafadas son: cazadora, pantalón y chaleco 
negros de tricot con forros de lana á cuadros la cazadora, y 
el chaleco forros de percalina á rayas azules, y una capa de 
paño negro con agremán y los embozos color sangre de toro, 
y verdes los contraembozos de felpa de seda, todo ello nuevo. *

• J—̂ 7220
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TARAN CÓN

D. P.&i&'ón Pastor y Maaress, Juez de instrucción de T&- 
raneó n j  su partido.

Por la presente, y como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo, y emplazo al 
procesado José Alejandro Gómez Díaz, alias Maeoco de vein
tinueve años de edad, hijo de Félix y de Matea, casado, jor
nalero, natural y vecino de esta villa, cuyo actual paradero se 
Ignora, á fin de que dentro del térmico de nueve días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín o/lcial de la provincia, se presen
te en este Juzgado al efecto de practicar cierta diligencia 
acordada en virtud de carta orden de la lima. Audiencia pro 
vincial de Cuenca; bien entendido que de no comparecer en 
el expresado término será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar.

T  p ara  su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id , S8 expide la 
presente en Tarancón á 31 de Octubre de 19Q2.=Ramón Pas
tor . =E1 actuario,iJosé Cruz. J —7173

TRUJILLO

D. Francisco Chamorro Carrasco, Juez municipal de esta 
ciudad é interino de instrucción de la misma y su partido, 
por cese del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á María Tellería 
Oyarvide, hija de Juan José y de María Antonia, natural de 
Idiazába!, partido de Tolosa, provincia de San Sebastián, ve
cina de Madrid, soltera, de edad de treinta y un año, sirvien
te, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la 
cárcel de este partido, por hallarse comprendida en el núme
ro 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, en 
causa contra la misma y otros seguida por el delito de hurto 
doméstico en la casa de Doña Isabel Hernández; apercibida de 
que en otro caso será declarada rebelde y la parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policial judicial procedan á la 
busca y captura de dicha María Tellería, poniéndola á dispo
sición de este Juzgado en la cárcel de este partido.

Dada en Trujillo á 31 de Octubre de 1902.=Francisco Cha
morro Carrasco. =E1 actuario, Norberto Madrigal.

J—7221
TÚY

Benito Salgues Alvarez, Juez de instrucción de Túy.
Por medio de la presente cito, llamo y emplazo á Benjamín 

González Costas, hijo de José y de Asunción, soltero, zapate
ro, de veinticuatro años de edad, vecino de Puenteareas, y en 
la actualidad ausente en ignorado paradero, cuyas señas del 
mismo se expresan á continuación, á fin de que dentro del 
término de seis días, que empezarán á contarse desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el 
jBoletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgado á ampliar su declaración indagatoria 
y constituirse en prisión por consecuencia de causa que se le 
instruye sobre hurto; apercibido de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á dis
posición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Túy 1.° de Noviembre de 19Ó2.=Benito Salgués.=El Se
cretario, Leoncio Comesaña.

Señas del procesado.
Estatura baja, ojos castaños, pelo negro, rostro moreno, 

cejas negras, nariz y boca regulares; viste pantalón, chaqueta 
de paño negro, calza botas del mismo, color y usa gorra 
blanca. J—7254

D. Benito Salguás Alvarez, Juez de instrucción de Túy. 
f  Por medio de la presente cito, llamo y emplazo á Ramón 
Beiro Castro, soltero, curtidor, de veintidós años, hijo de José 
y Carmen, natural de Santiago, vecino del Porriño, y en la 
actualidad ausente en ignorado paradero, cuyas señas del 
mismo se insertan á continuación, á fin de que dentro del 
término de seis días, que empezarán á contarse desde la in
serción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado para constituirse en prisión y am 
pliar su declaración en causa que con otros se le sigue sobre 
lesiones; apercibido de que en otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

a A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo comías-seguri
dades debidas á disposición de este Juzgado.

Túy 4 de Noviembre de 1902,^Benito Salgués.=El Secre
tario, Leoncio Comesaña. J-—7255

ÚBEDA

D. Arc&dio Ortega y Serrano, Juez de instrucción del par
tido de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Amalia Vaca, de cincuenta años de edad, yiuda de Ezequiel 
Zapatero, vecina dé Toríépérógil, de estatura alta; delgada, 
boquisumida, con un lunar sin pelo en la cabeza', cuyas de
más circunstancias, relativas á su filiación,' así cóido sti ac
tual paradero se ignoran, para que en el término, de diez* 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
dWMádrid, comparezca ante esté Juzgado, sito en el Palacio 
dé lás Cadenas, á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra la misma se instruye sobre sustracción de 
metálico.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi- 
les como militares de la Nación, procedaná la busca de la; 
María Vaca, y  caso dé ser habida sé condúzca y ponga, con 
« b seguridades convenientes, en la cárcel de este partido á 
disposición de este Juzpado.

Dada en Ubeda á 31 de Octubre de 1902.=Arcadio Ortega; 
For su mandado, Francisco Montero. J-—7194

VALENCIA—SERRANOS

- P • J&cinto Asenjo Vilar, Juez municipal, regente el de 
instrucción del distrito de Serranos de esta ciudad por estar 
•n uso de licencia el propietario.

í i  Pres?ate requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Andrés Merenciuno Lema, de veintiséis años, casado, alba

ñil, hijo de Polonio y Francisca, natural de esta ciudad, y 
domiciliado que fué en el barrio de Tendetes, para que se 
presente en este Juzgado ó en las cárceles de San Gregorio 
de esta ciudad para cumplir la condena de cuatro meses y un 
día de arresto mayor que le faé impuesta por la Audiencia 
provincial de esta ciudad en causa seguida contra el mismo 
qor lesiones á José Todos Santos Cuñat; bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci- 
viles como militares y dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del expresado Andrés Meren- 
ciano Lerma, conduciéndolo, con las seguridades debidas, á 
la cárcel de San Gregorio de este partido, á disposición de 
este Juzgado.

Valencia 4 de Noviembre de 1902,= Jacinto Asenjo.=El 
Escribano habilitado, Julio Rodríguez. J—7222

En el Juzgado de primera instancia del distrito de Serra
nos de esta ciudad y mi Escribanía radican autos juicio or
dinario de mayor cuantía, promovidos por el Procurador Don 
Manuel Hernández, en nombre de Miguel Raga Puchalt, ve
cino de Catarroja, contra Doña Inés Pereira Ciá, casada con 
D. Eduardo Todo, sobre pago de 15.521 pesetas 50 céntimos, 
y manifestándose por otrosí de dicha demanda que Doña Inés 
Pereira no tiene domicilio conocido, se solicitó se practique 
el emplazamiento de la misma, asistida de su esposo Don 
Eduardo Todo, en la forma que determina el art. 269 de la 
ley de Enjuiciamiento civil; y en su virtud, habiéndose acce
dido á lo solicitado, se publicaron las oportunas cédulas de 
emplazamiento á dicha demandada Doña Inés Pereira Ciá, 
consorte de D. Eduardo Todo, en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, y habiendo transcurrido el 
término de nueve días que se concedió á dicha parte deman
dada para que compareciese en los autos, personándose en 
forma, sin haberlo verificado, á instancia de la parte actora 
se ha acordado se emplace por segunda vez, por medio de la 
presente cédula, á dicha demandada Doña Inés Pereira Ciá, 
asistida de su esposo D. Eduardo Todo, á fin de que dentro 
del término de cinco días improrrogables comparezca en los 
autos, personándose en forma; bajo apercibimiento de ser de
clarada en rebeldía y de pararle el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento á dicha demandada 
Doña Inés Pereira, asistida de su esposo D. Eduardo Todo, 
expido la presente cédula en Valencia á 4 de Noviembre 
de 1902.=José Pamblanco. 403—P

VALVERDE DEL CAMINO
D. Gregorio de Mora Vizcaíno, Juez municipal de esta v i

lla é interino de instrucción de este partido por traslación del 
propietario.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se instruye 
causa contra José Márquez Pérez por homicidio de María "Váz
quez Romero, de sesenta años de edad, natural que fué de 
Cartagena, sirviente, vecina del Alosno y de estado casada, 
ignorándose el nombre y el punto del actual paradero de si 
marido, al cual se llama para que en el término de diez día* 
comparezca en este Juzgado ó manifieste el punto donde s< 
halla, á fin de recibirle declaración y ofrecerle el sumario ei 
legal forma; apercibiéndole con que de no verificarlo le para 
rá el perjuicio á que haya lugar.

Valverdé del Camino 4 de Noviembre de 1902.=Gregoric 
de Mora.=El actuario, Licenciado A. Gómez Mora.

J —7256
VIGO

D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción del partido 
de Vigo

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerzas de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruye su
mario por delito de hurto de dinero á D. José Jacinto Silva 
contra Jerónimo Arévalo, que dice ser natural de Madrid, er 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M¿ el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura 
del sujeto que luego se expresará, poniéndolo su en caso, coi 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgadc 
en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicO£ 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y  captura de Je
rónimo Aréva’o, que dice seí natural de Madrid, de acento 
americano, cuerpo delgado; viste decentemente, bigote cano
so, pelo también entrecano, de unos cuarenta y  cinco á cua
renta y ocho años de edad.

Dada en Vigo á 4 de Noviembre de 1902.=Adolfo Serán- 
tes.=Enrique Pita Cobián. J—7257

VILLACARRILLO
D. Juan Herrero Morillas, Juez de instrucción de este par

tido.
Hago sab8r que en sumario que instruyo sobre hurto de 

caballerías á Manuel Pardo Perales, vecino de Santisteban del 
Puerto, llevado á cabo la noche del 28 al 29 de Agosto último 
en terrenos del cortijo de Vista Alegre, término de dicha vi
lla, donde estaban pastando, he acordado expedir la presente, 
que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id , á fin de que por las Autoridades, dependien
tes y  agentes á bus órdenes se practiquen diligencias para la 
busca y rescate de indicadas caballerías, cuyas señas se ex
presarán, y á la detención y conducción á este Juzgado de las 
personas en cuyo poder se encuentren aquéllas, si no dieren 
explicaciones satisfactorias sobre la legítima adquisición de 
las mismas.

Dado en Villacarrillo á 31 de Octubre de 1902.==Juan He
rrero.—Por su mandado, Andrés Medina Curiel.

Señas de las caballerías.
Una yegua pelo eolór&do, de ocho años de edad, con tres 

dedos sobre la marca, y la pata derecha, hasta la cuartilla, 
blanca, herrada en el anca izquierda con una H.

Un muleto, hoy de unos seis meses, negro, criado por di
cha yegua.

Un mulo p8lo negro, castrado, de cuatro años, con un 
dedo sobre la marca, herrado de las cuatro patas, y en el 
anca izquierda el mismo hierro que la yegua, teniendo el ojo 
derecho un poco blanco por una especie de pinta; y

Otro mulo cerrado, de unos cuatro dedos de alzada, pelo 
negro, herrado también de las cuatro patas, con una poca 
gorga en el pescuezo y un hierro que no se puede precisar en 
el hocico. J—7223

VILLENA
D. Arsenio Llórente y Sánchez, Juez de instrucción de Vi- 

llena y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Francisco Jayaloyes Peral, natural y vecino de Elche, 
de veintiuno á veintidós años de edad, soltero, estatura baja, 
ojos grandes, moreno, barba poca, jornalero; viste pantalón 
negro, blusa azul, alpargatas y sombrero negro, á fin de que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juz
gado á responder de los cargos que contra él resultan del su
mario que se le sigue sobre hurto de 26 pesetas 50 céntimos y 
un reloj, pues en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

a Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, civiles y  
militares, y encargo á los agentes de la Autoridad procedan 
á la captura de dicho procesado, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Villena á 5 de Noviembre de 1902.=Ar¡&enio Lio- 
rente.=De su orden, Juan Blanco, Secretario. J—7234

ZARAGOZA—SAN PABLO
Cumpliendo con lo acordado por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de esta capital, en provi
dencia dictada en este día en los autos declarativos de mayor 
cuantía que en concepto de pobre se sigue por el Procurador 
D. Leonardo Camón, en nombre de D. Feliciano Aznarcs 
Brun, domiciliado en Villafranca de Ebro, contra los ejecuto
res testamentarios de D. José Aznares Navarro, vecino que 
fué de ésta ciudad, y otros; sobre reclamación de la herencia 
de éste é impugnación parcial de su testamento, se confiere 
traslado de dicha demanda, mediante la presente, que se in
sertará en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , con emplazamiento, á las personas cuyos nombres 
se desconocen, y que en concepto de parientes del testador 
D. José Aznarez, ú otro, estén interesadas en sostener ó im
pugnar la validez íntegra ó parcial de su testamento, para 
que en el término inaprorrogable de nueve días comparezcan 
en los autos personándose en forma; previniéndoles que si no 
lo verifican les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Zaragoza 3 de Noviembre de 1902,=E1 Escribano, Justo 
Emperador. 404—P

NOTICIAS OFICIALES

La Esperanza.
Compañía anónima d e  s e g u r o s  s o fe r o  a c c i d e n t e s ,

La oficina liquidadora de esta Compañía en España se 
traslada desde el 16 del corriente de la calle del Carmen, 4, á 
la de las Veneras, 4, segundo izquierda.

Madrid 12 de Noviembre de 19G2.=E1 Apoderado-liquida
dor, José Aguado. X—2377

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones metereológicas del dia 14 de Noviembre de 1902.
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i  80*000. ........... s B
Idem del Buso Hispáao-Americaio,

ifmsroi 1 á 200*000 uomimati» 
vas..**.*•*»*•*....*.*.****.»**. 152 50 

408*50” ■a

118 0/0 

s

160 0/0
■ »

403*60

0/0-H4-1260/C 
14*60-194 0/0

Idem di la Compafiía Arreidaturia 
di I  abasos.—AwlóUii al portador. 

Idem id. id.—Cutidades peqmeflas. 
Idsm de la Sociedad de electricidad

da Chamberí, serles 1 i 18, de 
1.000 aeoíoiif «ada urna, lima-
M i 1 i  12.000.... . . . . . . . . . . . . . . 122

i i
Idem de la Sociedad di eleotrieidad

del Sur de Madrid (Lavapiés|> n i- 
Meros 1 i  1.000 < ..*••..•••••« •. •

Idem de la Saciedad de eleetrieidad
del Ifidledía de Madrid, limeros 
1 i  18.000#»........ .............. 91 0/0 ai íi/n-aa.QA n/n

üenunaim guairail ém pmmtmm 
i£€g««iadai.

Delda perpetiii ál 4 por 100 ixterfer.. . . . . . . .  871.100 ■
Idem id* al 5 por 100 a i t o r t i x a h l a . ' 385*900
Baxeo Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100....... 86,000
Aseteles del Baxeode Ispafla, 19.,500 
Idem del Banco Hipotecario de. Es p afea., , t #, , .  12.500
Idem del Bu m  Hit paño Ameriouo.............. .  ̂ 25*000
'Idem de la Gompaflía Anrê adataria de Tabaoes. 1.000 
Idem de la Sociedad-de electricidad da Cham

berí . . . . . . . .  - „ . ____ -. - - , ____ * - ...... a si.. nnn
Idem de la Sociedid de elertrfoidsiá del lledlo- 

díadeMtdrid ___ ____ ________ 65.000

Bolsa de B arcelon a
Deuda perpetua ti 4 por 100 imierior........... *  ,, &
Idem id, ti 5 por 100 .   ........... *. .  ............ * . *

Bolee Ue Bálfee®E
Deuda. perpetua al 4  per 100 ixtfñ* ¿ * 7 8 ‘60
Idem id. al 5 por 100*• » .....................................    •

Ueissfei©© eüoiel«»« s o ia o  p lisa s  
e x t r a n j e r o s . !

f»árte, í  la Tiséa, 84 ‘0 0 -3 3 'á 0 -8 3 '8 0 .
^oadrés, á la vista, líJbrgie&iérli&a, 83*63-88*63,

Bolsas ex ir  sea ja res .
f í t l h  d por i 00 exterior, 85 85,
Landres; 4 por 100 exterior, 00  00

A N U N C I O S

C i  nía ofiolai de España para el afta 
lt. 4® 1ÍÓ 2.—Se halla de venta en el -jÚj 

|; macén de la GtkcstA. ni Madrid, atoado en la
planta fcaja del Ministerio de la Gobecñacálj^ 
á los precios siguientes:

WMTÁI

Primera clase.. . . . . . . . . . . ,  20
Segunda ídem   12
Tercera ídem... . . . .  i . . . . . .  8

k  DMINISTRA.CIÓN DE LA «ACHTJl DE M A D M » .-  
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c x ta  que per 

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, ae harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me« 
gas para, los de Ultramar; entendiéndose que fuera de qstos 
plazos se exigirá el pago ¿e cada uso de los ejemplares f ie  
se pidan.

f i  ENSO DE XAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DI LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven
de en el Almacén de la Gacxta d i  Madxid á paita cada 
ejemplar.
■.i.. ..ni .. -• • i, 'i —... ........

D K AL DECRETO i  INSTRUCCIÓN PARA EL BJKROT- 
Ah Cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la Gacxta. dx Kadbid, planta baja del Ministerio de la 6fe- 
bernacíón, i paita cada ejemplare

■REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
Ah cíal. Se halla de venta en el Almacén de la Gacxta nn 
Mabkcd, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pastas ejemplar, tanto en español como en francés*

R E A L  DECRETO E INSTRUCCIÓN DI 36 DE ABRIL 
* »  d# 1900 para la contratación da los servicios provinelalu 
j  municipales. Edición oficial. Se halla do venta en el Alma
cén da la Gagxtá. dx Mu>xn>, planta baja del Ministerio fia 
la Gobernación, á tincntnU iéttíimoi dt ptttit cada ejemplar.

S A N T O S  D E L  D I A

San Eugenio I, Obispo, y San Leopoldo, confesor. 

Cúárenta horas en las monjes de Góngora.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Los tres ga

lanes de Estrella.
Z  TEATRO LÍRICO.—A las nueve.—Los diamantes de la 
corona.

TEATRO LARA.— A las ocho y media.—La primera 
y la última.—Receta contra las suegras.—Pedro Jiménez.— 
Segundo acto.fe:,;,
,Í3  TEATRO DE LA ALHAMBRA..—-A las ocho y media.— 
Quien más mira...—Aurora.

f  TEATRO ESLAVA. —A las ocho y media.-La alegría da 
huerta.—La corría de toros (estreno).—Enseñanza libre.— 
El capote de paseo.

flR TEATRO COMICO.—A las oéhe j  media.- El' joven Telé*
maco.—Lohengrin.—El morrongo y Ya somos tres. — Los 
granujas#
PiTEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media.-La 
flor del almendro (estreno).—La cuerda floja.


